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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

R E A L  D E C R E T O .

Usando de la prerogativa que me compete 
por el art. 26 de la Constitución, y de confor
midad con lo que me ha propuesto mi Conse
jo  de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Cortes del Reino se 

reunirán en la capital de la Monarquía el dia 
25 de Mayo del presente año.

Dado en Aranjuez á primero de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  d a  R e a l m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e i . C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O D O N H E U .

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:
Cuando Y. M., después de comunicar el 

más vivo y eficaz impulso á la prosperidad 
pública, y de asentar sobre sólidos cimientos 
la tranquilidad interior, enviaba su heróico 
ejército á defender en el extranjero la honra 
del país lastimada; cuando la nación agradeci
da aplaudía con universal regocijo, y la Europa 
admiraba los nobles esfuerzos con que aquel 
levantaba el nombre español, pasiones que se 
creían apagadas, intereses que no tienen rai- 
ces en este pueblo leal, vinieron á llenar de 
amargura á los súbditos de V. M. y de asom
bro á los extranjeros que contemplaban con 
satisfacción el desarrollo constante y progresi
vo que una política previsora imprimía á to
dos los elementos que constituyen la prospe
ridad nacional.

Tentativa tan insensata merecia un castigo 
para siempre ejemplar; pero el Gobierno, ins
pirado por los nobles y magnánimos pensa
mientos de Y. M ., no quiere que la ley , al 
cumplir el fallo inexorable de la justicia, lleve 
el luto á ningún punto de la Península en vís
peras de celebrarse el aniversario de uno de 
los hechos más gloriosos de nuestra historia, y 
cuando la nación se prepara á saludar con en
tusiasta gratitud al ejército vencedor en tantos 
combates, modelo siempre de valor, de cons
tancia y de disciplina.

V. M. quiere cubrir con el velo de su bon
dad inagotable atentados, que si son indignos y 
altamente criminales, solo han servido para 
demostrar una vez más la unión íntima que 
existe entre la nación y el Trono.

Los Ministros que suscriben creen que 
V. M. puede abandonarse á sus elevadas y ge
nerosas inspiraciones sin peligro de ningún 
interés ni de ningún principio, y dar esta 
nueva prueba de la confianza que tiene en los 
sentimientos de su pueblo y en la fuerza y 
solidez de la dinastía.

Por estas consideraciones, el Consejo de 
Ministros propone á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Aranjuez 1.® de Mayo de 1860.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

El Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo 0 ’Donnell.=-El 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón Co- 
llantes.==El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.=El Ministro do Ha
cienda , Pedro Salaverría.=El Ministro de Ma
rina , José Mac-Crohon.=-El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.=E1 Minis
tro de Fomento , Rafaél de Bustos y Castilla.

R E A L  D E C R E T O .

En atención á las razones que me ha ex
puesto mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede amnistía general 

completa y sin excepción á todas las personas 
procesadas, sentenciadas ó sujetas á respon
sabilidad por cualquiera clase de delitos polí
ticos cometidos desde la fecha del Real de
creto de 19 de Octubre de 1856.

Art. 2-° Se sobreseerá desde luego y sin 
costas en los procesos pendientes por estos 
delitos, y las personas que por ellos se halla
ren detenidas ó sufriendo alguna condena se
rán puestas inmediatamente en libertad sin 
nota alguna, dejando libres sus bienes de todo 
embargo ó secuestro.

Art. 3.° Los que se hallen expatriados po
drán volver á España desde luego, haciendo

previamente ante los respectivos Enviados y 
Cónsules españoles el juramento de fidelidad 
á mi Persona y autoridad y á la Constitución 
del Estado.

Art. 4.° Los que se hallen detenidos por 
haber,,tomado parte en actos ostensiblemente 
contrarios á la dinastía ó á las instituciones, 
prestarán el mismo juramento ántes de ser 
puestos en libertad.

Art. 5.° Los artículos 3.° y 4.° no com
prenden á los que por leyes especiales se ha
llen privados de residir en los dominios de 
España.

Art. 6.° Por los Ministros respectivos se 
me propondrán las medidas necesarias para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Aranjuez á primero de Mayo de 
rail ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DOMNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAÍ. ORDEN.

Por consecuencia de lo prevenido en el Real de
creto de esta fecha y en la ley de 27 de Octubre de 
18 34 , dispondrá V. E. que los ex-Infantes D. C ár- 
los Luis de Borbon y su hermano D. Fernando sean 
trasladados en un buque del Estado, que designará 
el Ministro de Marina, al puerto del extranjero que 
los mismos señalen.

De Real orden y por acuerdo del Consejo de Mi
nistros lo comunico á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 1.“ de 
Mayo de 4 8 6 0 .= O ’D onnell.=Sr. Genera) en Jefe del 
segundo ejército y distrito.

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en disponer que D. Venancio Silbén 
cese en el cargo de Oficial sexto segundo del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en Aranjuez á primfero de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

EL MINISTRO DE LA GUERRA ,

LEOPOLDO O-DONNELL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado de la campaña de Afri
ca el Capitán General D. Leopoldo O’Donnell 
y Joris, Duque de Tetuán, Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Guerra,

Vengo en disponer que D. José Mac-Crohon, 
Ministro de Marina, cese en el despacho inte
rino de aquel Ministerio, quedando muy satis
fecha del celo ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado durante las difíciles circunstan
cias por que ha pasado la nación.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  

del Consejo de Ministros,
SATURNINO CALDERON COLLANTES.

Habiendo regresado de la campaña de Afri
ca el Capitán Genéral D. Leopoldo O’Donnell y 
Joris, Duque de Tetuán y Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que vuelva á encargar
se del Ministerio de la Guerra.

Dado en Aranjuez á treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  

del Consejo de Ministros,

SATURNINO CALDERON GOLEANTES.

MINISTERIO DE ESTADO.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ha visto con agra
do los sentimientos de adhesión y lealtad á su Real 
Persona, que con motivo de la rebelión carlista del 
ex-General Ortega, le han manifestado la Embajada de 
España en París; la Embajada en Roma ; las Lega
ciones en Viena , San Petersburgo , Berlín , Copen
hague, el Haya, Francfort, Bruselas, Londres, Turín, 
Lisboa; y los Consulados de España en Europa.

Dirección de política.
El Embajador de S. M. en París ha remitido á 

esta primera Secretaría de Estado una orden dé-pago 
de francos 76 81 cénts. que le ha entregado el se
ñor Ministro de Negocios extranjeros de Francia, 
procedente de la masita de Juan García Dura, sol
dado que ha sido del segundo regimiento extranjero

ai servicio de Francia, y  en la actualidad residente 
en esta corte.

Lo que se publica á fin de que el interesado pue
da presentarse en este Ministerio á recoger el men
cionado documento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Sr. Senador D. Antonio Diez de Riverafha ma
nifestado al Gobierno que se adhiere á los sentimien
tos expresados á S. M. la R ein a  por los Senadores re
sidentes en esta corte, con motivo de la rebelión del 
ex-General Ortega.

El Sr. Diputado D. Matías Clemente Yañez de Ri~ 
vadeneira ha manifestado al Gobierno que se adhiere 
á los sentimientos expresados á S. M. la R e in a  por la 
mayoría de los Diputados ¿residentes en esta corte, con 
motivo de la rebelión del ex-General Ortega.

S. M. la R ein a  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex-General Ortega han manifestado las corpora
ciones y particulares que á continuación se expresan:

Provincia de Huelva. — El Ayuntamiento de Ayamonte 
por si y á nombre del vecindario.

Orense.—La Diputación de la provincia, Ayuntamiento, 
empleados y vecindario de la capital.

Pontevedra.—Los Ayuntamientos de Arbo y Gondomar 
por sí y á nombre de sus habitantes.

Sevilla.—El Ayuntamiento de Osuna por sí y á nombre 
del vecindario.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo, Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de '1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
990 rs. ánuos que como compartícipe de la que figu
ra en el presupuesto vigente al núm. 66, art. 3:°, 
cap. 31 de la Sección 4.a, percibe D. Yalentin de 
Abiega.

En su consecuencia :
Vista una escritura otorgada' en la villa de Bil

bao á 3 de Mayo de 1833; de una parte por D. Ber
nardo de Básabe, Yocal de la Junta de Comercio de 
aquella villa, por quien fué autorizado competente
mente para el caso, y  de la otra por D. Yalentin de 
Abiega, de la que resulta:

1.° Que por otra escritura de 10 de Marzo de 
1827 impuso en el Consulado de aquella villa D. Ma
nuel Llaguno (difunto) 22.000 rs. de capital, al inte
rés ánuo de 3 por 100, á devolver en el término de 
seis años contados desde la fecha del otorgamiento.

2.° Que por fallecimiento del D. Manuel Llaguno 
recayó el expresado censo en su hermana Doña Jose
fa Severina, según disposición testamentaria.

3.° Que habiendo fallecido la Doña Josefa y deja
do dos hijas casadas respectivamente con D. José 
Antonio Isurci y con el D. 'Yalentin de Abiega, y ha
biendo conferido á este último poder para testar, por 
instrumento que otorgaron en 24 de Abril del pro
pio año, se convinieron todos los herederos en que el 
D. Valentín y  su esposa percibieran los 22.000 rs. de 
principal y sus réditos.

4.° Y  por último, que cumplido el plazo estipula
do, por el D. Valentín Abiega se solicitó déla Junta de 
Comercio de aquella villa, como sucesora del Consu
lado, se le satisfaciesen los expresados 22.000 rs. y los 
intereses devengados; y como la misma no tuviera 
fondos para verificarlo, pactaron ámbos otorgantes 
quedara impuesto el repetido principal por otros cua
tro años con el rédito de 4 por 100 en vez del 3 por 
100 á que estaba ántes:

Yista otra escritura de 22 de Diciembre de 1837 
de la que resulta que por las razones que en ella se 
expresan, se prorogó por dos años más la imposición 
á que se refiere el anterior documentoj estipulándose 
el nuevo rédito de 4 %  por 100 : J

Vistas las diligencias de cotejo de. los anteriores 
documentos practicadas con intervención del repre
sentante de la Hacienda, de lasque resulta están con
formes con sus respectivos originales:

Vista una certificación dada en forma por el Se
cretario de la Junta de Comercio de Bilbao, por la 
que, con referencia á los oportunos antecedentes, se 
hace constar que el capital de que se trata no ha sido 
redimido ni indemnizado, y que sus réditos se perci
ben en la actualidad por. el citado partícipe:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública' j las relaciones de 
pagos que la misma ha suministrado al efecto :

Yista la ley de 29 de Abril de 1855, determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el art. 9.° de la de presupuestos del año últi- 
timo, estableciendo la forma en que debe verificarse:

• Considerando que los  contrato consignados e n  

; las escrituras de que queda hecha referencia se otor
garon por personas competentes, qon todas las solem
nidades: de derecho, porcaya razón carecen de v ic io s  
que los invaliden:

Que la obligación contraida respectivamente por 
el Consulado y Real Junta de Comercio de Bilbao aun 
e$tá subsistente, puesto que no ha sido devuelto el 
capital que recibieron a préstamo:

Que el E s ta d o  ha s u c e d id o  d o  d e r e c h o  en  esa  o b l i 

gación al sustituirse en la personalidad de las citadas 
corporaciones, y de hecho la ha reconocidp pagando 
los réditos como viene haciéndolo desde que aquellas 
dejaron de efectuarlo:

Considerando por último que el derecho del partí
cipe se funda en un título, oneroso, y que se encuen
tra demostrada, no solo la legitimidad déla carga de 
justicia comprendida en este expediente, sí que tam
bién su im porte;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección , se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y  reconocimiento de car
gas de justicia , por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.- Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de 1860.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q, D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 3.200 
reales ánuos, que como compartícipe de la que figu
ra en presupuesto al número 66, art, 3.°, cap. 31 
de la Sección 4.a percibe Doña Victoria de Sarria. * 

En su consecuencia:
Yista la escritura otorgada en Bilbao á 15 de Fe

brero de 1829 por D. Juan Antonio de V idea, Sín
dico Procurador de aquel Consulado, por quien.fué 
autorizado para el caso, y D. Juan Ignacio de Sarria, 
de la que aparece la renovación de la imposición de 
80.000 rs. que este último tenia hecha en las arcas 
de aquella corporación en dos partidas de á 40,000 
al interés de 4 por 100, pactado en otra escritura de 
igual dia de Febrero de 1826:

Vista una certificación expedida por el Yocal Se
cretario de la Junta de Comercio de Bilbao, por la 
que se acredita que el capital de que se trata no ha 
sido redimido ni indemnizado:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Direc
ción general de la Deuda pública /  según las relacio
nes de pagos que la misma ha suministrado al 
efecto:

Yista la ley de 29 de Abril de 1855, determinan
do la revisión y reconocimiento de cargas de justi
cia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año úl
tim o, estableciendo la forma en que debe efec
tuarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
precitada escritura, se otorgó por personas hábiles, 
prévias las solemnidades de derecho, por cuya razón 
carece de vicios que lo invaliden:

Considerando que la obligación contraída por el 
extinguido Consulado de Bilbao está subsistente por 
no haberse devuelto el capital que el mismo recibió 
á préstamo: y

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en dicha obligación al sustituirse en la persona
lidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por el mismo y suprimiendo los arbitrios 
que servían de hipoteca á los préstamos, y de hecho 
la ha reconocido pagando los réditos desde que aquel 
dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho del partícipe se fun
da en un título oneroso, y queá su vez se halla jus
tificada, no solo la legitimidad de la carga de justi
cia, sino también su importe;

S. M. conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid 21 de Abril de 1860.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855 para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 800 rea
les vellón anuales, que como compartícipe de la que 
figura en el presupuesto vigente al núm. 66, art. 3. , 
capítulo 31 de la Sección 4.a, percibe D Fernando
Galindez.

En su consecuencia;
Vista una escritura otorgada en Bilbao á 3 de Ju

nio de 1829 por D. Juan Antonio de Videa, autoriza
do competentemente al efecto por el Consulado de di
cha villa, y D. Manuel Fuica, de la que resulta que 
este último impuso la suma de 20.000 rs. en las Cajas 
del precitado Consulado al interés de 4 por 100 anual: 

Vista otra escritura otorgada en la misma villa 
por el D. Manuel Fuica, de la que aparece que cedió 
y renunció en favor de D. Fernando Galindez el cré
dito ó censo de que queda hecho mérito:

Visto que ambas escrituras están conformes con su 
; matriz, según cotejo practicado ante el Promotor fis
cal de Hacienda pública:

Vista la certificación l ib r a d a  por el Secretorio*do

la Junta de Comercio de Bilbao, por la que se hace 
constar que el capital de que se trata no ha sido re
dimido ni indemnizado:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pago suministradas por la misma:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año pró
ximo pasado, estableciendo la forma en que debe ve
rificarse:

Considerando que los contratos consignados en las 
precitadas escrituras se otorgaron por personas há
biles, prévias las solemnidades de derecho, por cuya 
razón carecen de vicios que los invaliden:

Considerando que la obligación contraida por el 
referido Consulado de Bilbao ¿está subsistento por 
no haberse devuelto el capital que el mismo recibió 
á préstamo:

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en dicha obligación al sustituirse en la persona
lidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por el mismo y suprimiendo los arbitrios 
que servían de hipoteca á los préstamos, y de hecho 
la ha reconocido pagando los réditos desde que aquel 
dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho del partícipe se fun
da en un título oneroso, y que á su vez se encuen
tra justificada, no soló la legitimidad de la carga de 
justicia, sino,también su im porte; S. M ., confor
mándose con los dictámenes emitidos sobre e 1 parti
cular por la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado , Asesoría general de este Ministerio y esa Di
rección, se ha servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas de jus
ticia , por el que se declara subsistente la de que se 
trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 21 de Abril de 1860.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
880 rs. vn . anuales, que como compartícipe de la 
que figura al núm. 66 , art. 3.°, capítulo 31 , Sec
ción 4.a del presupuesto vigente, percibe en la ac
tualidad Doña María Rosa de Zuricalday.

En su consecuencia:
Vista la copia primordial de la escritura otorgada 

en Bilbao con fecha 28 de Diciembre de 1826 ante 
el Escribano D. Vicente Antonio de Mendiola, de la 
que consta haberse convenido el Síndico Procurador 
del extinguido Consulado de dicha villa y Doña Ma
ría Rosa de Zuricalday, representada por D. Miguel 
de Artiñano, en que quedasen impuestos en la refe
rida corporación los 22.000 rs. vn., que á virtud de 
otra escritura de 24 de Febrero de 1815, habia anti
cipado Doña María Antonia de Astoreca, si bien re
duciéndose al 4 por 100 anual el interés de cinco y 
medio pactado anteriormente, cuyo documento ha 
resultada conforme con su original en el cotejo prac
ticado á presencia del Promotor Fiscal de Hacienda: 

Vista la certificación del Vocal Secretario de la 
Junta de Comercio de B ilbao, su fecha 5 de Diciem
bre de 1856, expresiva de no haber sido redimido 
ni indemnizado el referido capital de 22.000 rs. vn.: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia , y el art. 9.° de la de presupuestos del año 
próximo pasado, estableciendo la forma en que de
be verificarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de que se deja hecha mención se otorgó por 
personas hábiles, con las solemnidades legales, y no 
tiene vicio que lo invalide:

Que la Obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse devuelto el 
capital recibido á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado haciéndose cargo de las obras construidas por 
este y suprimiendo los arbitrios que servían de hi
poteca á los capitales impuestos, y la ha reconocido 
pagando los réditos estipulados desde que aquella 
corporación dejó de hacerlo:

Que el derecho de esta partícipe se funda en un 
titulo oneroso, y que se ha acreditado no 6olo la le
gitimidad de esta carga de justicia, sino también su 
im porte;

S. M., conformándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, la Asesoría general de es
te Ministerio* y esa Dirección, se ha servido confir
mar el acuerdo de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la deque se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1860.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.)
íM  expediente instruido por esa Dirección en cuín-



plimienfco de  la ley  d e  $9 d e  A b ril de  4855 p a r a  lle 
v a r  á efecto la rev is ió n  de  la carga  d e  ju s tic ia  de 
4 .6 0 0  rs. án uos, q u e  como co m p artíc ip e  de  la que 
figura  en  el p re su p u e s to  v igen te  al n ú m . 6(3, a r t.  3.°, 
c ap ítu lo  31 d e  la Sección 4 .a, p e rc ib e  D. L ázaro de 

A v e llan ed a ;
E n  su  consecuencia :
V ista la esc ritu ra  o to rg ad a  en  Bilbao á 30 d e  Di

c ie m b re  de  1828, de  la q u e  consta  q u e  el S índ ico  del 
C onsulado de d icha v illa  d e b id a m e n te  au to rizad o  p o r  
el m ism o, h ab ia  rec ib id o  de  D. L orenzo  A v e llan ed a  
4 0 .000  rs . ,  que al Ín te re s  de  4 p o r  100 , im p u so  en  el 
citado C onsulado á d e v o lv e r á los c u a tro  a ñ o s ,  que 
v en c ían  en to n ces r por lo q u e  e s tip u la ro n  p ro ro g ar 
d icha  im posic ión  p o r o tros c u a tro  años al m ism o r é 
d ito :

V ista la cerliíicac ion  l ib ra d a  en  5 de  D iciem bre 
d e  4856 p or el Vocal S e c re ta rio  de  la Ju n ta  de  Co
m ercio  de B ilbao, de la q u e  consta no h a b e r  sido d e 
v u e lto  n i in d em n izad o  en  n in g ú n  concepto  el cap ital 
im p u e s to  •

Visto no e s ta r  tam poco satisfecho po r la Dirección 
g e n e ra l de la D euda p ú b lic a , según  las re laciones de  
pagos q u e  la m ism a ha su m in is tra d o  al efecto:

Vista la ley  de  29 de  A b ril de  1855, d e te rm in a n 
do la  rev isión  y reco n o c im ien to  de  las c a rg a s  d e  ju§-r

ticia, y el a r t .  9 .° d e  la de  p re su p u es to s  del año ú l t i 
mo, e s tab lec ien d o  la  form a en  q u e  d e b e  ve rifica rse : 

V isto h a lla rse  conform e la m e n c io n a d a  copia de 
e sc ritu ra  con su  m a triz , seg ú n  cotejo hecho  á  p re se n 
cia del P rom oto r fiscal d e  H acien d a  púb lica :

C o n sid e ran d o  q u e  el c o n tra to  consignado  en  la
re fe rid a  e sc r i tu ra  se otorgó p o r p e rso n as  háb iles, 
p ré v ia s  las  so lem n id ad es de  d e rech o , p o r lo q u e  ca
rece  de  vicios q u e  lo in v a lid en :

C o n sid e ran d o  que  la  obligación co n tra id a  p o r el
ex tin g u id o  C onsulado d e  Bilbao e stá  su b s is te n te  p o r
no h a b erse  d e v u e lto  el c ap ita l q u e  el m ism o recibió 
á p réstam o :

C on sid e ran d o  q u e  el E stad o  h a  suced ido  d e  d e re 
cho en  d ich a  ob ligac ión  al su s titu irse  en  la p e rso n a li
d a d  del C onsulado, h aciéndose  cargo de  las o b ra s  
co n s tru id a s  p o r el m ism o y  su p rim ien d o  los a rb itr io s  
q u e  se rv ía n  de  h ip o teca  á los p ré s tam o s, y  de  hecho 
la ha reconocido p a g an d o  los réd ito s  d e sd e  que  aquel 
dejó  de hacerlo :

C on sid e ran d o  q u e  el d e rech o  del p a r tíc ip e  se fu ñ 
ida en  tí tu]# .oneroso, y q u e  á su  vez se e n c u e n tra
ju s tif ic a d a , np solo la le g itim id a d  de  la ca rg a  de  ju s 
t ic ia ,  sipa  ta m b ié n  su  im p o rte ; S . M, confo rm ándose  
p o n  los d ic tá m e n e s  em itidos sob re  el p a r tic u la r  p o r  
fa B eccion dé"H ácierida  d e l Consejo d e  E stad o , A se

so ría  g en era l de  este  M in isterio  y esa D irección, se ha  
se rv id o  co n firm ar el a cu e rd o  de la J u n ta  de  rev isión  
y  reconocim ien to  de  ca rg as de  ju s tic ia , p o r el q u e  se 
d e c la ra  su b s is te n te  la  de  q u e  so t r a ta .

De R eal ó rd e n  lo digo á V. E . p a ra  su in te lig e n 
cia y efectos con sig u ien tes . Dios g u a rd e  á V. E . m u 
chos años. M adrid  2p .de A bril de  1860.

S r. D irecto r g e n e ra l d d  T esoro  púb lico .

MINISTERIO DE MARINA

D E S P A C H O S   T E L E G R Á F I C O S .

Algeciras 3:0 de A bril d-e 1860 á las siete y  diez 
m inutos de la ta rde .—  E l C o m an d an te  de l n av io  Reina 
Isabel I I  al E xcm o. S r . M inistro  de  M arina:

«V iento al S. E . m u y  $o jo  con p oca  m ar. E n  C eu
ta  se e m b a rca  cab a lle ría  p a ra  C ádiz, y  en  e sta  b a h ía  
se re p o n en  d e  ca rb ó n  y  ag u ad a  los v ap o res  Tharsis 
y Vifredo, q u e  s a ld rá n  esta  noche p a ra  a m a n e c e r  en 
a q u e lla  p laza y  c o n tin u a r  el em barco  d e  tro p as . La 
go leta  S a n ta  Filomena sa ld rá  al an o ch ecer p a ra  el 
d e p a r ta m e n to  po r no h a c e r  fa lta  en  e s ta , y  c o n d u ce  
á la p laza de Cádiz a lgunos O ficiales p e r te n e c ie n te s  
a l e jército  de  A frica.

A b o rdo  del e x p re sa d o , b a h ía  de  A lgeciras 39 de  

A bril de  4 860.»

Algeciras 30 de A bril de 1860 á las nueve y 
treinta y  dos m inutos de la noche.— El C o m an d an te  
del nav io  Reina Isabel I I  al E xcm o. S r. M in istro  d e  
M arina:

«A caba d e  lleg a r el correo  d e  C eu ta  y m e d a  
p a r te  el C o m an d an te  del Vulcano. com isionado  p a r a  
el e m b arco  de  tro p a s , de  h a b e r  sa lido  p a r a  B ilbao 
e n  el Hércules 880 in d iv id u o s  de  S a b o y a  y  380 c a 
ballos p a ra  Cádiz en  el Borja y San Q u in tín , no q u e 
d a n d o  n a d a  en  a q u e lla  p laza.»

Barcelona .4.° de Mayo de 1860 á las d iez y  tre in 
ta y cinco m inutos de la m añana .— Eí C o m andan te  
d e  M arina a l E x cm o . S r. M in istro  del r a m o :

«Ha salido :l Lepando  á las d iez. T iem po cerrad o  
en  a g u a .»

San Fernando 4.° de Mayo de 4 860 á  las doce ch 
la m añana.-?-E l C a p itá n  g en era l de l d e p a r ta m e n to  a 
E xcm o. S r . M inistro de  M arina  :

«E n la m a d ru g a d a  d e  hoy  h a  e n tra d o  la goletc 
San ta  Filomena y los v ap o res  San  Q uintín y  Sa i 
Francisco de B o r ja : salió  la  go leta  Ceres.»

L a R e in a  (Q . D. G .) ha  v isto  con particular agra
do los se n tim ien to s  q u e  se e x p re sa n  e n  la  exposición 
de  la  R eal M aestranza  de  c ab a lle ría  d e  V alencia  que  
á co n tin u ac ió n  se i n s e r t a ; h a  d ispuesto  q u e  e s ta  se 
p u b liq u e  en  la G a c e la , y q u e  .se d é n  m u y  ex p res iv as  
g racias en  su  R eal n o m b re .

SEÑORA: La M aestranza de caballería  de V e n c ía  
llega con el acatam iento  debido A L. R. P. de Y. M. para 
m anifestar sus sinceros sentim ientos.

La ju s ta  y gloriosa cam paña de Africa ha terminado, 
contándose por el nú m ero  de com bates el de las victorias; 
y la v en tu rosa  paz que de estas nace, viene á llenar de 
gozo la nación y á in u n d ar de jú b ilo  al m agnánim o co
razón  de V. M.

Feliz. S eñ ora , Y. M. á qu ien  estaba reservada tanta 
g lo ria , y más feliz cuando m ira  triunfar sus arm as en el 
ex tran je ro , y ex tingu ir en el in te r io r , acaso p a ra  siem 
pre, la funesta tea de las discordias civiles.

Dígnese Y. M. acoger ben ignam ente  esta m anifesta 
ción de la M aestranza de V alencia, cuyos ferv ientes v o 
tos son por la tran q u ilid ad  y paz de la M onarquía y po r 
la existencia de V. M. y Real fam ilia por largos y felices 
aqos.

Valencia Tí de Abril de 1860 .=S E Ñ O R A .=A  L. R. P . 
de Y- M .=E l Teniente de H. M., Conde de Rotova. = E 1  
p rim er Padrino , el M arqués de Mirasol.=*=El segundo Pa
drino , José María Mayans. =  El Secretario , M arqués de 
Gruilles.

~ DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE SEVILLA A JEREZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

SECCION DE SEVILLA A JEREZ,—LONGITUD 104 KILOMETROS, . . : 

EN CONSTRUCCION,

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del primer trimestre de 1860»

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA v VIA Y ACCESORIOS EDIFICIOS SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

En fin del an terio r. 

D urante el actual.

Hasta la fecha___
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Madrid 30 de Abril de 1860.=*=E1 Director g e n e ra l , José F, de Un*.

FERRO-CARRIL DE PUERTO-REAL A CADIZ, DIVISION DE FERRO-CARRILES DE SEVILLA.

SECCION DE PUERTO-REAL A CADIZ..—LONGITUD 28 KILOMETROS,

EN CONSTRUCCION,

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1 860,

EXPLAN ACION . OBRAS B E FÁ B R IC A . vm  y  a c c e s o r i o s , EDXFS GIOS. M A T E R IA L  M Ó V IL . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR 
TÉRMINO MEDIO.

• Trozos 

en que se

EN CONS7 §

) 
i CONCIAJ1PA.

•
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_
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OBSERVACIONES. Se trabaja e»  terrap lenar la bah ía  de Cádiz, en  la conclusión  de los terrap lenes en tre  el Sancti Petri y el cano de la Boca del A v e , en la colocación de la vía en las salinas de San Fernando: en los p uen tes de los caños se p re p ara n  las obras de establecim iento  
tan  los dragajes. . •

Madrid 30 de Abril de 1860.«=E1 D irector general, José F. de Oria.

y  se ejecu-

Administración del Correo central.
Desde m añana 1.° de Mayo se d is tr ib u irá  en  el m is

mo dia la correspondencia p a ra  el in te rio r que se depo
site en los buzones de esta corte desde las cuatro  á las 
seis de la tarde.

Lo que se anuncia  al público para su  conocim iento.
Madrid 30 de Abril de 1860— El A dm inistrador,

Universidad central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario  

y por aposición.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858 
h an  de p roveerse , por concurso ex traord inario  * en los 
M aestros y Maestras que lleven tres años desem peñando 
o tras escuelas de igual c lase , y cuyo sueldo sea in ferio r 
solo en 1.100 rs ., y  á falta de estos, por oposición, las 
de ámbos sexos anunciadas en mis edictos de 4 de E n e
ro  y  F ebrero , 1.° de Marzo y 11 de A bril (Gacetas del 6, 
7 ,  4 0 y 11), m enos las m encionadas en los tres últim os, 
y  las de ninris de Campillo de Altobuey (de la provincia 
de Cuenca), Bu i trago y C a rab a ñ a(d c  la de M adrid ), y 
las de niñas de Olivares y Salvacañete ( de la provincia 
de C uenca), y Estrem era y Vallecas (de la de Madrid), 
y a  provistas. Han de proveerse tam bién las que han v a 
cado en Abril últim o en los pueblos s ig u ien te s :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Giudad-Eeal.

La de V illam anrique, dotada con el sueldo anual de 
3.300 rs.

Provincia  de Guadalajara.

La de M azanchon, con el sueldo de 3.300 rs.

Provincia de Toledo.
La de San M artin de P u s a , con eí de 3.300 rs.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Guadalajara .
La de Chiloeches, con el sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia de Toledo, .

Las de Campillo de la Jara y San M artin de Pusa ,con  
el de 2.200 rs. cada una.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p rov in 
cia de Ciudad-Real.se celebrarán  en Junio y Diciembre; 
la s  de Cuenca , G uadalajara y Toledo en Enero y Julio5, 
las de Madrid en Mayo y N ov iem bre ; y las de Segovia en 
Marzo y Setiem bre. * " ,

Ademas del sueldo, los Maestros y M aestras d isfru ta 
rá n  casa gratu ita  , y percib irán  las re tribuciones de los 
tim os y de las n iñas que puedan pagarlas.

JLos aspirantes d irig irán  sus solicitudes, escritas de su 
pu ñ o  con docum entos (de  que han  de acom pañar copia 
Uteral) al Sr. G o b e rn ad o r, Presidente  de la Jun ta  de In s -  
ffuccion pública de la respectiva p ro v in c ia , la cual e le 
vara  a este Rectorado las so licitudes originales, y la p ro 
puesta  para la provisión d é la s  escuelas de oposición 
Concluidos los ejercicios, y para  las de concurso  ex trao r
dinario, luego que haya aspirantes en v irtu d  de este a n u n -  

?e ,#n se r â ré en el Boletín oficial de la m isma.
« n i*  p 1 1ÁT de, May° 1 *60—El Vicerector, F ran c isco de Paula Novár.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1 8 5 7 ,

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por e-sta Dirección general del capital que ha resultado á favor  
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1 8 5 8 ,  cu
yos extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su  favor inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por  4 0 0 ,  á tenor de lo dispuesto en el art. 8,° de la ley de 4.° de Abril de 1 8 5 9 .

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores,

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones, ¡

Renta 

anual de estas.

PROPIOS.

2 . 3 4 4
2 . 3 4 5
2 . 3 4 6
2 .3 4 7
2 . 3 4 8
2 .3 4 9
2 . 3 5 0
2.351
2 . 3 5 2
2 . 3 5 3
2 .3 5 4
2 . 3 5 5
2 . 3 5 6

B urgos.........................
C áceres..............
Cádiz...................
Idem. .........................
Idem .............................
Idem ..............................
Ciudad-Real...............
Id em ........................... ..
ÍT iia r la la ia r a

. .  Idem de A finoharin, . . . . . . . . . . . . . . . .

. , .  Idem  de G hiclana ............................

.. . Idem  de O lvera.................. ..

. . .  Idem  de Setenil—  . . . : ------- . . . . . . .

. . .  Idem  de H erencia ............................ ...........
Idem  de P ic ó n ........................................... ..
Idem  de B rih u eg a ,. . . . . .

9 . 3 1 0 , 0 7
1 . 4 9 7 ,9 2

1 6 6 . 7 9 3 , 1 2
1 4 1 . 8 5 5 , 6 5  

4 1 . 0 7 4 , 6 7  
’ 4 3 .5 3 8 , 4 5

9 2 4 . 5 5 9 . 8 0
3 3 8 . 0 4 8 . 8 0  

1 1 . 0 0 5 ,5 5  
3 3 .9 3 1 , 5 7

4 3 2 . 8 5 0 , 3 7  
404 ,6 2  

2 0 . 8 9 4 , 3 2  
8 4 . 7 2 7 , 3 0  

4 . 4 0 7 , 8 5  
4 1 . 9 2 5 ,9 2  

6 . 4 4 9 , 5 7  
5 .5 1 5 , 3 0  

4 7 . 5 6 6 , 1 7  
4 .6 7 1 , 0 2  
9 . 8 5 2 , 2 7  

4 1 5 , 6 5
4 8 6 . 7 5 6 . 8 0
1 6 0 . 5 8 5 .0 5  

1 5 .8 2 6
4 7 . 6 7 4 , 5 5  

6 , 3 4 3 ,7 2  
6 8 .8 3 ,4 ,6 0

5 7 3 . 1 7 7 , 4 7
6 6 .7 7 3 , 1 0

1 0 6 . 3 8 1 . 0 5  
1 . 0 0 6 . 1 3 5 , 8 2  
4.04 3 . 9 9 6 , 5 5

4 8 6 . 6 0 7 . 0 5  
8 3 . 4 7 1 ,0 7

2 7 9 . 3 0  
4 4 , 9 3

5 .0 0 3 , 7 9
4 . 2 5 5 , 6 6
4 . 2 3 2 , 1 5

4 0 6 . 1 5  
2 7 . 7 3 6 , 7 9  
1 0 , 1 4 1 ,4 6

3 3 0 . 1 6  
1 . 0 1 7 , 9 4

1 2 .9 8 5 ,5 1
3 ,0 4

6 2 6 , 8 2
2 . 5 4 1 , 8 1

1 3 2 . 2 3
3 5 7 .7 7  ' 
1 9 3 , 4 8  
1 6 5 , 4 5  
5 2 6 , 9 8

5 0 , 1 3
2 9 5 , 5 6

1 2 ,4 6
5 . 6 0 2 , 7 0
4 . 8 1 7 , 5 5

4 7 4 . 7 8
5 3 0 . 2 3
1 90 .3 1  

2 . 0 6 5 , 0 3
1 7 . 1 9 5 , 4 2  

2 . 0 0 3 , 1 9  
3 . 1 9 1 , 4 3  

3 0 . 1 8 4 , 0 7  
3 0 . 4 1 9 , 8 9  
1 4 .5 9 8 ,2 1  

2 . 5 0 4 . 1 3

Idem ...........................
Id em ...........................
Id em ......................... ..
I d e m .........

. . .  Idem  de H um anes......................................
, . , Idem  de Paslrana. ...............................
. . .  Idem de C ifuen tes..............................

Idem  de F o n ta n a r . . ............
2 . 3 5 7
2 .3 5 8

II u el v a .......................
Idem ...........................

. . .  Idem de San Ju an  del Puerto.........
Idem  de Cala......... ........................

2 . 3 5 9 Idem ............................ Idem de Bonares.........  . .  . . . .
2 .3 6 0 Idem ............................ . . .  Idem  de Sevilla...................................
2 .3 61 Idem ........................... . . .  Idem de Lucena del Puerto ..
2 . 3 6 2 Idem ........................... Idem  de G ibraleon ......... ..
2 . 3 6 3 Idem ........................... . . .  Idem de Y illa lva ...............................
2 . 3 6 4 Idem ........................... . . .  Idem  de T rig u e ro s ......................... ..
2 . 3 6 5 Jaén ............................ Idem  de Siles......................................
2 . 3 6 6 Id em ...................... Idem de Santa E lena.........
2 .3 6 7
2 .3 6 8
2 . 3 6 9
2 .3 7 0

Idem ...........................
Idem ....................
Id em ...........................
Idem ...........................

. . .  Idem de Santiago de la E sp a d a .. . .
Idem de M ontizon,.....................................

. .  . Idem de la P u e r ta . .....................................

. .  . Idem de Bejijar................................
2 .371 Idem ............................ . . .  Idem de M enjibar....................
2 . 3 7 2
2 . 3 7 3
2 . 3 7 4
2 . 3 7 5
2 . 3 7 6
2 . 3 7 7

T eru e l................ ..
Idem ...........................

. . . Idem de Calanda.............................
Idem de M onforte .................

Id em ...........................
T oledo.......................
Id e m ...........................
Idem . . . . . .

. . .  Idem de V illarroyo de los Pinares

. . .  Idem del Toboso.........................................
. . .  Idem  de Añover de T ajo ....................

Idem de G alves........... ........................
2 .3 7 8 Zaragoza . •. . . Idem de A zuara........ ............. . . . . .

BENEFICENCIA.

2 . 3 7 9

2 .3 8 0
2.381

A finería .....................

Id e m ..............  . . . .

Hospital de San Juan de los Reyes de
G ran ad a . ....................................................

Idem Real de G ranada ....................... ..
Idem de Panam á de id .............................

1 .7 7 0 , 3 5
9 , 0 2 9 , 0 5

■16.090,47

53,11
2 7 0 .8 7
482 ,71

2 .3 8 2
2 .3 8 3
2 .3 8 4
2 .3 8 5
2 .3 8 6
2 .3 8 7
2 .3 8 8

C ádiz ..........................
Idem ............................
Gerona.......................
G uadalajara.............
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..

, . .  Idem de M isericordia de Puerto  Real.
Casa de niños expósitos de A rcos-----

. . .  Hospital de L lers.........................................
, . .  Recogidas de Alcalá de H enares...........
. . .  Hospital de Yélamos de A rrib a .............
. . ,  Idem de B rih u eg a ., *................................
, . ,  Memoria de Cristóbal Pastrana para 

dotar h u érfanas de B rih u eg a ............

5 0 2 . 4 8 4 , 3 0  
7 0 1 , 0 5 0 ,8 5  

5 7 . 5 5 6 ,2 5  
4 . 9 9 7 , 6 2  
1 . 4 4 4 , 5 0  
4 . 6 2 8 ,9 2

8 7 9 , 2 7

1 5 .074 ,5 ; )  
2 1 . 0 3 1 , 7 0  

1 . 7 2 6 ,6 8  
14 9 ,9 2  

43,24  
1 3 8 , 8 6

2 6 , 3 7

Número 

de órden

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó Establecimientos acreedores»

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta

anual de estas,

2.389 ídem. . .  Idem de C ristóbal García Zúñiga para

2.390 ídem
idem, id. id ........................... ................

. .  Idem de D. Francisco Brihuega Cela ya
7.366,42 220,99

p ara  id, id. id ...................................... 2.740,25 82,20
43,98

1.520,45
1.443,22

7,29
1.146,08

2.391 ■ Idem ....... ....................... , .  Idem p ara  d o tar h u é rfan as  de A zañ o n . 466,25
2.392 Id e m ----- . . . . . . . . . . .  Hospital de V illanueva de A lg ec illa .,. 50.671,87
2.393 Idem ....................... . .  Hospital general de M a d rid .................... 47.107,47
2.394 Id e m .............. .. . .  Jdem de V aldeavellano......... .. 240,07
2.395 Idem  .......... . .  Inclusa  de M adrid ...................................... 38.202,92
2.396 Idem ........... .................. '  Hospital de P a s tr a n a , . ............................... 786,07
2.397 H u e lv a ,. . .  . . . . . . . . Patronato  fundado en  el Castillo de las 

G uardias á favor de la Beneficencia 
de F uen teh erid o s ................................ 9.801

23,58

294,03
740,722.398 L é rid a ........................... Hospital de Torá........................................... 24.690,72

2.399 Idem ......... .................... Idem  de Guisona......................................... 54.816,55 1.644,49
654,44
764,65
784,06
610,04

37,32
11,01

1.123,08
256,57

1.343,37

2.400 M urcia........... .. Presos pobres de la cárcel de M u rc ia ., » 21.814,90
2.401 P atencia .................... .. Beneficencia de Y illa rm en te ro ............... 25.488,42
2.402 Idem ...................... Hospital de Benavent e. . . . . . . . . . . . . . . 26.035,42
2.403 I d e m. . . . .  .............. ^ . Idem  de Y illov ieco ....................... 20.334,95
2.40 á Idem  . ...................... . Idem  de S an toyo .......................................... 1.244,17
2.405 Id e m .. ............................ . Idem  de V illa m u rie l.. . . .  , . .  ................. 367,12
2.406 T e ru e l.............. .. .. Idem  de V alencia......................................... 37.436,20
2.407 T oledo ............................ Idem  de San Lázaro de T a la v e ra . . . . . 8.552,55
2.408 Id e m ...............................,, Idem  de Inoeentes de Valladolid, . . . . 44.779,32
2.409 íd e m ............................... Idem  de Sonseoa.......................................... 232.843,22 6.985,29
2.410 Id e m .................... Casa de m aternidad y expósitos agre

gada á la Beneficencia p rov incial de
T o le d o .......................................................... 1.870.025,07 56.100,75

4.052,04

7.261,34

2.411 Id e m ................................, O bra pia de D. Lorenzo Ju a n  eros en 
Añover de Tajo......................................... 135.068.32

2.412 Idem .............. .. , .  Bienes incorporados á la Casa de m a
tern idad  y expósitos de Toledo, pro* 
cedentes de la Beneficencia de L o-, 
mi n c h a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

INSTRUCCION PÚBLICA.

242.043,95

2.413 G uadalajara .................. . In stru cc ió n  p rim aria  de C ifuentes___ 799,87 23,99
2.414 L é r id a . ..................... , . M agisterio de Cedó....................................... 4.371,72 131,15
2.415 T eru e l........................ . Colegio de Escuelas pias de A lbarracin , 200.627,97 6.018,83
2.416 Idem ......  ...................... . E nseñanza de niñas de T e ru e l......... 253.426,92 7.602,80
2.417 T o le d o .. , ......... .. Instrucción  pública de T a lay e ra . • -

Madrid 28 de A bril de 1860.«^M. M. de Uhagon.

4.130.67 123,91

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material , con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que lian hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importo nominal,
Cambió 

á que ofrecían 
su venta

P. Matías Fernandez Bayo........... .. ................................... Preferente.
Domingo V ald ep eñ as ............................................
G ervasio M onaco...................

200.000
30.922

284,040

<á 86,95 
86 
94



Sujetos que han hecOo Ui proposiciones. Clase de M  ímport,  nomiüa|, á ¿"SfrSotan
su venta.

Antonio Martínez G arcía........................................... _ _ _
Ignacio Muslares.......................................................... • /n ’nnrt « 88
Manuel de Novales...................................................... No preferente 2®
Abdon Moreno.............................................................. pr«erenie. 8.036 79,60
Pedro Rivas........................... .......................................  "  77,60
Jacinto Navarro y Lázaro., ...................................... * * o l í
El mismo........... ...........................................................  ”  366397 88
Domingo Valdepeñas.................................................  J  *5? 61,60
El mismo......... .......................................................... • ' • 7*-*00 81,49
El m ism o......................................................................  "  3 ° ° °  81,49
Vicente Baura....................... ...................................... ano non 81,48
El mismo......................................................................  y  | Z T r l  78,76
El m ism o............................. ........................................ .. ano ñon
Manuel María Sánchez.. . . ' ......................................  *00,000 79,50
Domingo S kerret................ ............ ..........................  1~**37 90
José G. del Valle.........................................................  6,3°3 79,60
El mismo.............................. , .....................................  2* 934 93,90
Antonio M. G arcía.....................................................  *’ *ín 99,99
Antonio de Dorronsoro.............................................  * ' 500.000 79,75
El m ism o............................................. ......................... ** 23.424 78}92
Ramón Ortega.............................................................  '* 80.000 78,89
Julián de Vera y López............. *............................. * * 99
Ramón de Yargas........................................................ # * ?? 9 80»"
Andrés Corral.............................................................. '* 19.109 99
El m ism o...................................................................... *# *•*** 79,75
Alvaro Barriga y Gómez........................................... ** *-2*2 86
Luis R ubio.................................................................... *• 80
Cecilio E scudero.......................................................  * * ; I ? 90
José Rodríguez,...........................................................  * * 83,98

62.000 83,90

P roposiciones a d m itid a s.

EN LA PEUDA PREFERENTE,

D» Domingo Valdepeñas.......................................... ............
Matías F. Bayo.......................................................... á 66 efectivo *6.598
Antonio Martínez García, parte de 89.777...........................  24 694 88 <73.900

235.616 888.228

EN LA DEUDA NO PREFERENTE,

D, Pedro Rivas.
Abdon Moreno-----. . . . . . . . . ------  ”  14.000 77,$5 10.845
Vicente Baura...................................... * ’ ’ ’ 2.172 77,50 \ 683
Antonio Dorronsoro,............................ , .  , ............  800.000 78,75 \ 57.500
El m ism o .....................................................  ...............  20.000 78,89 15 778
Vicente Baura........................................... ......... $3.424 78,92 18 486
Domingo Skerret........ ................................ ’ ** $00.000 79 158.000
Manuel de Novales............................ ......... 6.303 79,50 5010
Vicente Baura, parte de rs. vn. 20Ó.Ó0O.....................  fi£*036 2 *¡>60 6.388

89.037 79,30 70 78 A

668-97* 444.444

Madrid 27 de Abril de 1860,~EI Secretario, Angel F.deHeredia.^Y.» B.*»EI Director general, Presidente, Sancho.

E s ta d o  d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l ta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  
d e  D e u d a  a m o i t i z a b le  d e  p r im e r a  y  s e g u n d a  c la s e ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  e n  e l a r t  4 8  
d e  la  le y  d e  1 . d e  A g o s to , y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n  los 7 5 ,  7 6  7 7  7 8  v  7 9  d e l 
R e a l d e c r e to  d e  1 7  d e  O c tu b re  d e  1 8 5 1 .  ’ y  ^

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:

DKÜDA AMORTIZABAS DB PRIMERA CLASE, k  20 POR 1 0 0 - IDEM DE SEGUNDA, i  17 POR 100.

Proposiciones p re s e n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase ds ^  á ¿ ^ e c i a n  
- ........... _______________________________ . * su venta.

*• ...............  — • " •
José de Cuenca........ ................................................
Pedro Rivas........................... .......................................  ] '
Miguel Y ilar............. .............. .....................................
Manuel Ledesm a. . . . . . ................... .........................
El m ism o......................... .......................................... ..
El mismo............................... .... ..................................
El m ism o. ......................................................................  * *
El m ism o .................  ................................................
José Godino..................................................................
Anselmo Revilla, como apoderado de la Junta de

Beneficencia de Ir u n ........................................
Joaquín Domínguez Zarieza.........................  ̂ ’ ’
El mismo....................................................... ......... .... , [
El m ism o......................................................................
José Garrion y Anguiano..........................................
Florencio L arrea .........................................................
Juan Goizuela................................................. ...........  [
Pedro de Bedma.......................................................
Lino de la C ám ara .................................. -.................  * ]
Antonio M. García......................................................  * ]
Mariano Alcaide. .......................................................  ] ’
J. Lozano......................................... ...........................
Gregorio Martínez Irizar............. .............................
El m ism o,.....................................................................
El m ism o................................. .............................
Juan Toral................. ..................................................
Pedro M artínez.................................... .......................
El mismo............................. .........................................
El m ism o.....................................................................
Jacinto N. y Lázaro...................................................  ídem de 2.a interior.
Luis P rie to ....................................................................
Antonio Mediano Foix............................................ ..
José Y en tura  Romero..............................................
El m ism o.........................................................
Abdon M oreno.................................................... ...
El mismo............... .. ....................................................
Vicente Rodríguez.......................................................
José Godino................. ................................................
Juan G oizueta................................ .............................
José C aben , en nombre de D. José C aben, de

A m sterdam ..............................................................  Idem de 2.a exterior.
Matías F. Bayo..............................................................
El m ism o.-............................................ '......................  **
El mismo.......................................................................

40.000
24.000
20.000 

180.000
42.000

338.000
320.000
320.000
200.000 
160.000
22.000

872.4 60 
1.44 0.000
2.414.000
2.788.000

30.000
1.178.000

28.000
300.000 
60.000

6.000:000
520.000
388.000
228.000

1.270.000
2.624.000

500.000
300.000
160.000
240.000
420.000

2.355.000 
2.000.000 
2.000.000

530.000
15.000
10.000 

100.00Q
270.000 
75,000

344.000
1.376.000 
1.600.800
1.496.000

19.95 
20
19.75 
20
19.75 
20
19,99
19.98 
19,97
19.96 
20

4 9,49
19.75
19.79
19.79 
20 
20 
20 
20 
20
19.99
19.75 
20,19
20.24
20.24
20.44 
20,30 
20,G2 
20,07 
20,05
46.24
16.45
46.60 
16,48 
46,72
46.50
16.25
16.50 
48
17,90

4 6,50 
45,70
45.60 
45,55

Proposiciones admitidas,
E N  LA D EU D A  A M O R T IZ A B L E  D E  P R IM E R A  C L A S E  IN T E R IO R .

D. Anselmo Revilla, como apoderado de la Junta de Beneficencia
t de, I‘u“ -..................................................................................................  872.t60
José de Cuenca............................................................... . 20 000
Miguel Vilar ................. .....................................................................  42;000
Mariano Alcaide.................................... .............. ...................................  520 000
Joaquín Domínguez de Riem ................................  \ 110 000
El mismo........................... ..................... 2 414 000
El mism o, parte de 2.788.000............. * - 4 086 695

19,49
19.75
19.75
19.75 

■ 19,75
19,77
19,79

efectivo 4 69.983 
3.950 
8.295 

102.700 
219.225 
477.247 
215.056

6.064.855 1.496.456

E N  LA  D E U D A  A M O R T IZ A R L E  D E  S E G U N D A  C L A S E  IN T E R IO R ,

D. Jacinto N. y Lázaro............................................................................  m o o o
Abdon Moreno........... ................................................................... 19 000
Luis Prieto, parte de 2.355.000 r s ......................................  4 955*429

16.24
16.25 
16,45

68.208
1.625

305.167

2.285.120 375.000

E N  L A  D E U D A  A M O R T IZ A B L E  D E  SE G U N D A  C L A S E  E X T E R IO R .

D , -Matías F. Bayo........................................................................................  4.496.000

El mismo................................................................................  4 376*000
José Cahen, á nombre de D. José Cahen, de Amsterdam, parte 

de rs. vn. 344.000.....................................................................  307 276

15,55
15,60
15,70

16,80

232.628 
249.600 
24 6.032

50.700

4.779,276 748.960

RESUMEN DE LA DISTRIBUCION DEL METALICO DISPONIBLE.

Para la Deuda de primera clase.............................................................................. /
Para la de segunda in te r io r . ................................ ...................... . . . . I ! . . ! ! . . . . !
Para id, id, exterior..........

. . . . 1.496.456
375.000
*7 L o  n r> ai 4o.96Q

Sum a................................................ 2.320.446

S a n c h a  ^  d6 Abrd de <860 ==E‘ Secretari0 ' An?el F- d« Heredia. V.° B.* =  El Director general, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES
Consejo de administración del Canal 

de Isabel II.
Habiendo sido aprobados por Reales órdenes de 4.º de 

Agosto de 1859 y 26 de Marzo último los reglamentos.

que han de regir para el servicio de las suscriciones á 
esta empresa, á reintegrar en agua , y para los abonos á 
la misma en el interior de Madrid, cuyos reglamentos 
fueron publicados en las Gacetas de 47 de Agosto y 3Q de 
Marzo respectivam ente, se hace saber el los señores sus- 
critores que deseen recibir el todo ó parte de los reales 
fontaneros que les correspondan por sus suscriciones no 
bajando de cuartillo de r e a l , así como á las personas ó

corporaciones que sin ser suscrita  ^  quieran abonarse á 
las aguas del referido canal en edificios situados en las 
calles en que las obras para la distribución se hallan ter
minadas y se anotan á continuación, pueden acudir 
desde luego á solicitarlo á las oficinas de este Consejo, 
donde se les facilitarán los impresos de solicitudes y los 
indicados reglamentos, bajo cuyas condiciones ha de ve
rificarse el servicio.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co , advirtiendo que sucesivamente se dará conocimiento 
de las demás calles en que puede establecerse dicho ser
vicio á medida que se vayan colocando en ellas las ca
ñerías.

Madrid 48 de Abril de 4860.=El Presidente, Marqués 
del Socorro.=~El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Calles que se citan.
Ancha de San Bernardo.
Barco.
Ballesta.
Ballesta (travesía de la).
Corredera alta de San Pablo.
Corredera baja de San Pablo.
Colon.
Cruz verde.
Desengaño.
Don Felipe.
Espíritu Santo.
Escorial.
Fuencarral.
Jesús del Valle.
Luna.
Madera alta.
Madera baja.
Molino de Viento.
Minas.
Minas (Callejón de as
Nao.
Palma alta.
Panaderos.
Pez.
Pizarró.
Pozas.
Pozas ¡Travesía de las)
Plaza de San Ildefonso.
Puebla.
Rubio.
Santa Bárbara.
San Onofre.
San Joaquín.
San Roque.
Tesoro.
Valverde, —1

Gobierno civil de la provincia de Cáceres,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Baños, en esta provincia, dotada en 2.000 rea
les vellón pagados de los fondos municipales.

 ̂Las personas que aspiren á obtener dicha p laza, ade
más de tener 25 años cum plidos, al tenor de lo que 
disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 
de Febrero de 4 856, presentarán sus solicitudes respec
tivas al Alcalde Presidente de aquel Ayuntamiento den
tro de 30 dias contados desde la fecha de este anuncio; 
debiendo tener en cuenta que la provisión de la citada 
plaza tendrá lugar con plena sujeción al Real decreto de 
49 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 4858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 28 de Abril de 1860„=E1 Gobernador, F ran
cisco Belmonte. 2224—3

Alcaldía constitucional de Mesegar.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mesegar, provincia de Toledo, partido de Torijos , con la 
dotación de 2.000 rs. anuales, pagados del fondo m uni
cipal.

_ Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Sr. Presi
dente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

2225—3

Fábrica de Salitres de Alcázar de San Juan.
Artillería.

Por órden de la Dirección general de Rentas estanca
das de 26 del corriente mes se dispone se saque de nue
vo en licitación de subasta pública la venta de la bacía 
y paños viejos que hay que quitar á una caldera de co
bre de la propiedad de la fábrica de salitre de Alcázar 
de San J u a n , fijando para su remate el dia 29 de Mayo 
próximo y hora de las doce de su m añana, el cual ten
drá efecto en la m ism a, bajo el pliego de condiciones que 
le será de manifiesto á los que hagan proposición.

Alcázar de San Juan 30 de Abril Re 1860,—ci Coro
nel Director, Luis Foxá, 2213

Fabrica de pólvora de Ruidera. — Provincia 
de Ciudad-Real,

Pliego de condicionen bajo las que saca á subasta
esta fábrica el surtido  de varios objetos de made
ra  de encina.
1.a El contratista se obliga á entregar en el estableció 

miento 30 filazos, 100 levas y 400 sobarbos de madera de 
encina en primer desbaste, perfectamente sana, sin nudos 
grietas ni otro defecto alguno que haga presumir debili
dad : podráq tener corteza siempre que esta pueda salir 
al verificar él labrado de las piezas, sin que por esto 
disminuyan sus verdaderas dimensiones.

2.a Al efecto se entregarán al contratista plantillas 
exactas de cada una de dichas piezas, Con arreglo á las 
que serán admitidas ó desechadas, Las dimensiones son 
las siguientes:

Mazos.
Espiga: 2 varas, un pié y 9 pulgadas de largo, 5 y 

media pulgadas de ancho y 5 y media id. de grueso.
Mazo: una vara y 9 pulgadas de largo', un pié de 

ancho y otro de grueso, *

Sobarbos.
Pala: un pié de largo, 7 pulgadas de ancho y 3 id. de 

grueso.
Espiga: un pié y 2 pulgadas de largo , un pié y 2 pul

gadas de ancho y 3 id. de grueso.
Levas: una vara, un pié y 8 pulgadas de largo, 7 

pulgadas de ancho y 3 id. de grueso.
3.a La madera será cortada precisamente en la pri

mera menguante de luna después de comunicada al inte
resado la aprobación de la subasta por la Superioridad.

4.a Los precios de cada uno de los objetos que se citan 
y que deben servir de tipo á la contrata son:

Mazos á 120 rs. uno.
Sobarbos á 5 rs. id.
Levas á 6 rs. una.

5.a Consecuente á este aprecio, el tipo total de la su 
basta será el de rs. vñ. 4.700.

6.a No se admitirá proposición que no comprenda las 
tres clases de efectos indicados.

7.a Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerrados, 
rubricado su sobre por el interesado y á la baja de los 
precios señalados, conforme al modelo que se estampa á 
continuación, tío se admitirá ninguna que parcialmente 
ó en su totalidad exceda de aquellos.

8.a La subasta tendrá lugar á las doce en punto del 
dia 8 de Junio del presente año en el despacho del señor 
Coronel Director de esta fábrica.

9.a Los pliegos se entregarán en la portería del es
tablecimiento desde las once á las doce ménos cuarto del 
indicado dia.

10. Para presentarse como propositor á dicha subasta 
será precisa condición el prévio depósito en la Pagadu
ría de 200 rs. vn., cuyo recibo debe entregarse al hacer
lo del pliego de proposición.

11. La persona á quien se adjudique la subasta por la 
Junta económica aumentará esta suma hasta el total 
de 500 rs., que quedarán en depósito en la Caja para res
ponder al cumplimiento del contrato. Los depósitos pré- 
vios de que habla la condición anterior serán devueltos 
en el acto á las personas cuyas proposiciones no sean ad
mitidas.

4 2. Como la calidad de los mazos especialmente solo 
puede conocerse cuando llegan á u sarse , el depósito de 
500 rs. se le retendrá al contratista hasta tres meses des
pués de verificada la entrega de los efectos, que será 
cuando alguno de ellos haya demostrado por su uso sus 
buenas circunstancias, en cuyo caso le será devuelto el 
depósito de 500 rs. indicado.

13. La adjudicación se hará á aquel que presente una 
proposición más ventajosa en el importe total.

14. El pago de dichos efectos se verificará al pié de 
la Caja de este establecimiento inmediatamente de haber
los entregado, prévio su reconocimiento, no admitiéndo
se los que resulten inútiles.

4 5. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por el término de media hora una nue
va licitación verbal, en que solo podrán tomar parto los 
firmantes de dichas proposiciones.

16. Este contrato no tendrá efecto hasta que merezca 
U aprobación de la Su perior id ad,  qu e  com un icará  al
interesado*

17. El contratista Gompromete sus bienes al exacto 
cumplimiento de esta obligación, según está preve
nido por Reales órdenes referentes á esta clase de 
servicios, y en el caso de que fuere necesario elevar es
te contrato á escritura pública , serán de su cuenta los 
gastos que se originen.

Ruidera 30 de Abril de 1860. =  El Coronel Director 
Francisco Sanchiz. *

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e  , enterado del pliego de

condiciones relativo á la subasta de varios objetos de 
madera de encina para la fábrica de pólvora de Ruidera, 
y conforme con todas ellas, me obligo á entregar los que 
en ól se mencionan por la suma de/ ___

(Firma del interesado ). 2214

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S  D E L  D IA  4 .*  D E  MAYO 

D E  4 860.

H O R A S.

B a ró m e tro  
reducido  á  0 U 

y m ilím e 
tro » .

T e m p e ra 
tu r a  en  
g ra d o s  

R e a u m u r

T e m p e r a 
t u r a  en  g ra 

dos c e n t í 
g ra d o s .

D ire cc ió n  

d e l v ie n to .
E S T A D O  

D E L  C IE L O .

6 m .. 
9 m .. 

12........

703,33
702,62
701,55
699,92
699,66
700,99

4#,9 
9o,3 

4 4°,3 
4 6o,6 
4 49,6 
14°,4

6a,1 
H f,6 
17a, 9 
20°,8 
4 8°,3 
14°,3

N. E 
N. E
O........

Celajes.
Idem.
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem,

3 t . . .
6 t . . .  
9 n ...

S. O . . .
O. N. O ... 
N. 0

Temperatura má
xima del d ia . ..

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del d ia.. .

4 7°, 8

25°,7 

2o,9

22a,3 

32°,1 

3a,6

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

5,6 milímetros. 
)>

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E S P A C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia 1.° de Mayo de 4 860.

H o ra .

B a ró m e tro  
en  m ilím e  
tro s  , á o y 
al n iv e l  del 

m a r .

T e m p e r a tu 
r a  en  g ra d o s 
c e n tíg ra d o s .

D irecció n
d e l

v ie n to .
E s t a d o d e l  c ie lo .

7 de la m. 760,4 12°,6 S. E .^ E . Despejado.

Nota. Por no haberse recibido el parte del Observa
torio Imperial de Paris deja de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

E N T R A D O  P O R  LAS P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .

1.353 fanegas de trigo.
1.247 arrobas de harina de id.
3.800 libras de pan cocido.
9.563 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 39.628 libras de peso.
341 carneros, que hacen 8.948 libras de peso.
95 corderos, que hacen 2.439 libras de peso.

P R E C IO S  D E  A R T IC U L O S  A L  MAYOR Y P O R  M EN O R  

E N  E L  D IA  D E  H O Y .

Carne de v aca , de 50 á 56 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de car ñ e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 76 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 47 rs. a rroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tooino añejo, de 97 á 100 rs. a rroba , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Jamón, de 402 á 413 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 80 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 % r s t arroba , y de 2 % á 3 *Á cuartos 

libra,

P R E C IO S  D E  G RA N O S E N  E L  M ERCA DO D E  H O Y .

Cebada, de 22 á 23 % rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id,

Trigo vendido.

43 fanegas á.. 49 rs. 33 fanecas á . .  44 ^  rs
400..................... 44 % 66. . . .  T  45
36.....................  46 % 1 2 0 . . . ................  47 %
3 4..................  - 4 4  25......................  43
40....................   44 96......................  45
52... o   41 57......................  46
13....................  47 44......................  47
42...........    48 42...................... 43 *A
50....................  45 36...................... 46 %
26....................  48 28...................... 43 "/4
27. . ............   47 % 33...................... 477

1 9 6 . . . , . ...........  45 102......................  46
36......... ..........  46 30.....................  44
90....................  47 33...................... 48
3 5..................  46 6 0 . . . . . . . . . . . .  46 %

Trigo vendido  1.666 fanegas
Quedan por vender 2.571.

Precio m áxim o  49.
Idem mí n i mo . . . . . . . .  41.
Idem m edio ................... 42,48.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 1.° de Mayo de 1860.=EI Alcalde-Corregidor. 

Duque de Seslo.

BOLSA DE MADRID

Cotización del 1.° de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 47-  
60 c. d . ; á plazo, 47-55  fin cor. en fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 3 7 - 2 0 :  no pu
blicado, 37-35 d.; á plazo, 3 7 - 1 0 ,  15 y 20 á fin corrien
te ó voluntad.

Deuda del personal, publicado, 11 -2 0 .
Acciones de carreteras, emisión de 1.a de Abril de 

1850 ,  de á 4.000 rs., 6 por 100 anual ,  no publicado, 
90 p.

Idem de á 2 .000 rs., i d , , 92.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem,

9 4 - 7 5  d.
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 , de á 2 .000  r s . , ¡d., 92. ;
Idem de  1 .° de Julio  de  1856,  de á 2 .000  r s - ,  idem,

8 9 -7 5 .
A c c io n e s  d e  Obras p ú b l ic a s  d e  1.° de Julio de 1858,  

i d e m , 90 d.
Idem del Canal de  l sabel  II, de  á 1 .000 r s . ,  8 por  100  

a n u a l , i d . , 107-76 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

s u b v e n c i o n e s  de ferro-carriles , emisión de 1859 , id., 88.
A cciones  del Banco  de E sp aña ,  id. , 192.
Idem de la Com pañía  del f e r r o - c a r r i l  de  Córdoba á 

Sevilla  , i d . ; 1 700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, i d . , 2.000.

CAMBIOS-

L ondres  a 90 dias fecha, 5 0 - 7 0  d.
P an *  á 8 dias  v i s t a ,  6 -27  p.

Plazas del reino.

Daño. Beuef. Daño. Beneí.

A lb ace te .... 5/8 p. • « Lugo............. 1
A licante.. . . t / 8 p. Málaga......... 1/* p.
Almería. . . . par p. Murcia......... , ,
Avila............ 4/4 p. . , Orense......... 4 p. . .
Badajoz........ par. Oviedo......... par p.
Barcelona.. . 4/4 p. Palencia.. . . par.
Bilbao.......... par. , . Pamplona . . par.
Búrgos......... par. Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres........
Cádiz............
C astellón. . .

1/8 d. 
3/4 p.

* * Salam anca.. 
San Sebas

tian..........

3/8 p.

4/1 d.
Ciudad-Real. S an tan d er.. 1/4 p. 

4/2 d.Córdoba. . . . par. Santiago.. .
C oruña........ 1/4 d. Segovia. . . . par.
Cuenca......... . . Sevilla......... 5/8 p.
Gerona......... Soria............ / r*

3 / íp .
\ / iG ranada.. . . t / í d . Tarragona. .

Guadalajara. par. . . Teruel.........
H uelva......... , . , . Toledo......... 3/4
Huesca......... V alencia.. . par d.
Jaén .............. 3/8 p. V alladolid.. 4/8
León............. »/* Vitoria......... |k * * V*
Lérida........... Zamora. . . . 3/4 d.
L ogroño.. . . 4/2 * * Z aragoza.. . par p.

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

París 1.° de Mayo de 1860.

Fondo, /taneM M ..11 % p  ¡0°0° ; ; ; ; ; ; ; ;

Í3 por 100 in terior. 461/4.
Idem exterior.............  47 3/4.

Idem diferido . . .  36 3/8.

Amberes 27 de Abril, — In terio r. 45 1 (% — Diferido,
35 1/2.

Amsterdam 26 de Abril.— Interior, 45,—Diferido, 355/8.
Francfort 26 de Ab ril.--  In te rio r, 45 1 / 8. — Diferi

do , 35 5/8.
Lóndres 26 de Abril.—Consolidados, 94 3 /4 , 7/8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 

Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número D Francisco Mor
cillo y  León, se vende en subasta judicial voluntaria una casa li
bre de cargas, sita en esta capital y  su calle del Calvario, núme
ro 14 moderno, 27 antiguo, con vuelta á la de Ministriles, núm. 1, 
manzana 43, que tiene de sitio 1.179 y un octavo piés cuadrados, 
y  se halla tasada en 58.9*7 r s . , .baje cuyo tipo se celebrará el re
mate el dia 5 de Mayo próximo á las once de su mañana en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial, plaza de Santa Cruz.

Madrid 30 de Abril de 1 8 6 0 .--El Escribano actuario* Fran
cisco Morcillo y  León, 2234

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de M ara
villas, refrendada del Escribano del número de la misma D. N i
colás de Ortiz, se ha mandado publicar la subasta por 20 dias do 
la casa calle de San Dámaso, núm. 4 moderno, manzana 71, re
tasada por el Arquitecto de la Real Academia de San Fernando, 
D. Juan Antonio Sánchez, en la cantidad úe 60.114 rs. á rebajar 
cargas, y  para su remate se ha señalado el dia 23 de Mayo pró
ximo á las doce de su mañana en la audiencia de S. S. , no 
admitiendo postura qué no cubra la tasación.

Madrid 30 de Abril de 1860.=N icolás de Ortiz. 2238

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalera, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital , acordada ante el Escribano del número D. Vicente Casta
ñeda, se manda anunciar la venta en pública subasta do un o li
var titulado el Gaytan grande con 340 olivos, sito en término 
del lugar de Puebla n u eva , que linda por Oriente y  Norte con 
tierra de José Rodríguez del V alle, por Poniente con olivas de 
D. Diego Fernandez, y  por Mediodía con camino que de dicho 
pueblo conduce á la villa de Cebolla, tasado en 21.255 rs. vn. Y 
otro ofiyar inmediato al anterior, titulado el Gaytan chico, con 
220 olivos, que lindá por Oriente con otras de D. Diego Fernan
dez , por Mediodía con la barrera de Majadahonda, por Ponien
te con otras olivas de dicho D. Diego, y  por Norte con el refe
rido camino de Cebolla, tasado en 14.384 rs. v n . , y  se señala 
para el doble remate que ha de tener lugar en esta corte y  en 
Talavera el dia 4 de Junio de este año á las diez horas de su ma
ñana en la audiencia de los respectivos Juzgados; advirtiéndose 
que no se admitirán proposiciones si no cubren la tasación.

Madrid 4.a de Mayo de 1860.=V icente Castañeda. 2228

D. José Colomer, Escribano de É . M., del número y Juzgado 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Certifico que en los autos de demanda ordinaria instada por 
D. Antonio Gil de la Corona contra D. José Gil y Doña Isabel Ji- 

, meno, cónyuges, sobre eviccion de un campo, se ha pronuncia
do la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.=En la ciudad de Zaragoza , á 1.° de Febrero de 
1860, el Sr. D. Joaquín Gállego, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma, habiendo visto este pleito civil 
ordinario de demanda instada por D. Antonio Gil de la Corona, 
vecino de Sabiñan, representado por el Procurador D. M anuei 
García de una parte, y  de la otra los estrados del Tribunal en 
representación de D. José Gil, residente en Madrid, contra el 
que se ha seguido en rebeldía el juicio por su incomparecencia.

Resultando que en 22 de Mayo de 1848 D. José Gil y  Doña 
Isabel Jimeno, cónyuges, vecinos entónces de Almonacid de la 
Sierra, vendieron á D . Antonio Gil de la Corona, mediante es
critura otorgada en dicha villa ante el Notario residente en ella 
D. Juan Crisóstomo Zapater , un campo de tierra blanca de dos 
cahíces de cabida, sito en la huerta baja, partida y término do 
Urrea de Jalón, confrontante con otro de D. Manuel Aznar y 
acequia de la Hermandad, con cargo de un treudo que se supo
nía tener á favor del señor temporal de dicha villa, y  por lo más 
franca y  libre de todo otro censo y  gravamen, por precio de 
9.000 rs. que confesaron los nombrados vendedores haber re
cibido obligándose á eviccion p lenaria:

Resultando de la escritura compulsada en el término de 
prueba y  otorgada ante el Notario D. José Baquerizo, domici
liado en Urrea de Jalón, en 30 de Octubre de 176G que Juan 
Francisco Baquerizo 'y Rosa Agosta, cónyuges, vecinos de la 
misma villa, impusieron y  cargaron un censal de 240 sueldos 
jaqueses de pensión anual con 8.*000 sueldos de la misma mone
da de propiedad, hipotecando especialmente á su obligación un 
campo que se ha probado ser el mismo vendido al demandan
te D. Antonio Gil de la Corona como libre de esa responsa* 
bilidad:

Resultando que D. Antonio Gil de la Corona pidió en su de
manda que los vendedores del campo procedan á la luición de la 
carga indicada ó entreguen al comprador el importe de su capi
tal y  pensiones vencidas con las costas:

Resultando que el demandado á quien se emplazó oportuna
mente y  en forma y se acusó la rebeldía no lia comparecido á 
contestar la demanda que ha seguido en representación del mis
mo con los estrados del Tribunal por todos sus trámites.

Considerando que D. José Gil y Doña Isabel Jimeno vendie
ron como libre de la carga del censo de 240 sueldos de pensión 
con 8.000 de propiedad el campo expresado, y aun cuando no 86 
hubiera pactado expresamente la eviccion y saneamiento de la 
finca vendida, estaban obligados a ello por la naturaleza del con
trato que otorgaron .

Vistas la ley 63, titulo 5 ° de la Partida 5 a , ley 2.a, título 16 
libro 10 de la Novísima Recopilación ;

S. S. por mi testimonio falló y d ijo :
tjue debia condenar y condenaba á D. José Gil y Doña Isabel 

Jimeno á que desde luego luyan el censo de 240 sueldos jaqueses 
de pensión con 8.000 de capital impuesto sobre el campo vendido 
á D. Antonio Gil de la Corona , ó entreguen á éste el capital ex 
presado con el importe de las pensiones vencidas y no satisfechas 
y al pago de las costas de esta instancia.

Y por esta su sentencia que se insertará en el Boletín de !• 
provincia y Gacela de la corte, definitivamente juzgando así lo 
pronunció mandó y firmará dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Li- 
cenciado Joaquín Gállego.—Ante nfi.—José Colomer.

Y para que conste cumpliendo con lo mandado signo y firmo 
el presente en Zaragoza á 23 de Febrero de 1860.=José Colomer

2 m

Sentencia — En la villa y corte de Madrid á 22 de Marzo de 
1860, vistos los autos que siguen entre partes; de la una D. To
más de los Paños como hijo de D. Rodesindo, representado pQf 
o| Procurador D. José Arana y Moray ta; de otra D, Anselmo Re-



tuerta, y en su nombre el Procurador D. Fernando Bravo, de 
otra Doña Leandro Ramos, como curadora de sus hijos José. Se- 
rapio, Vicente, Felipa, G avina, Saviua y Cayetano Berlinchcs, 
y de otra el curador ad litcm de Anastasio Berlinches, sobre me
jor derecho á los bienes de un patronato fundado en la vi lia de 
Romaneos por el Maese Alonso de Carralbal, cuyos autos, en los 
que ha sido Ministro Ponente D. Miguel Batallen, por ocupaciones 
en otra Sala de D. Pascual Bavarri, se han remitido por el Juez 
de primera instancia de Brihuega, en virtud de apelación intoi 
puesta por Retuerta: á que se adhirieron los curadores de los 
expresados menores.

Resultando que el mencionado Maese Alonso Carralbal, según 
su testamento de 29 de Abril de 1590 , otorgado ante el Es- 
bribano Juan de Salcedo, fundó un patronato Real de legos, 
memoria de misas ó capellanía laical, á cuyo goce llamó en p ri
mer lugar á su sobrino el Bachiller Juan de Blas, dándole facul
tad para que después de sus dias , si le parecia conveniente, la 
dividiese en dos, distribuyendo por iguales partes los bienes de 
su dotación, arreglando, según lo comunicado con él, las misas 
y sacrificios que dejaba dispuestas, y nombrando los capellanes 
que más idóneos le pareciesen parientes suyos y del fundador: 

Resultando que el mismo Maese Alonso C arralbal, para des
pués do los dias del expresado Bachiller Juan de Blas, y de las 
personas que este dejase nombradas, llamo á la sucesión del pa
tronato ó capellanía laical á los hijos de Alonso de Blas, y de 
Miguel de Blas, hermanos de dicho Bachiller Juan de Blas y á 
sus descendientes, prefiriéndolos á los demás parientes, aunque 
estos fuesen m is próximos, y  entre aquellos á los que deseen- ¡ 
diesen de los dichos Alonso y Miguel de Blas por línea recta de 
varón, añadiendo que los descendientes de estos pudiesen suce
der aunque no fuesen clérigos de misa y ordenados:

Resultando que el mismo fundador nombró como patronos al 
cura propio de la villa de Romaneos, y_ al mismo Alonso de Blas, 
hijo de Pedro Juan de Blas su sobrino y de María Simón, y 
después de los clias de Alonso de Blas mandó sucediera como 
patrono su hijo mayor varón, y después de él su nieto mayor 
varón , y así de varón en varón para siempre jam ás, y si el di
cho Alonso de Blas ó cualquiera de sus descendientes no tuviera 
hijo varón en quien sucediese el patronato , sucediera el de Mi
guel de Blas, hermano del dicho Alonso, y de él en su hijo m a
yor varón, y de él en su nieto mayor v a ró n , y  así de varón en 
varón sucesivamente para siempre jamás:

Resultando que el fundador mandó expresamente que jamás 
se pudiese entrometer sil Santidad en esta fundación ni el Arzo
bispo de Toledo ni otro Juez alguno, ni pudiese m udar su vo
luntad, porque los nombramientos habian de ser do los patro
nos, por cuanto era su voluntacT que esta capellanía sea de pa
tronato de legos, y si otra cosa so hiciese en contrario los patro
nos ó capellanes se alzasen con los bienes y los gastasen en obras 
pías:

Resultando del testamento otorgado por el Bachiller Juan de 
Blas en 13 de Setiembre de 1591, en uso de las facultades que 
le confió el Maese Alonso de Carralbal, que dividió en dos la ca
pellanía ó patronato laical, designando los bienes de cada una, 
distribuyendo las misas que les correspondían y nombrando los 
capellanes que tuvo por conveniente, pero sin alterar las cláu
sulas principales de los llamamientos de la fundación ni las que 
se refieren al derecho de patronato:

Resultando que promovido esto pleito se han presentado como 
opositores Rudesindo de los Paños, hoy su hijo único y heredero, 
Tomas de los Paños,, descendientes en línea recta de Alonso de 
Blas, hermano del Bachiller Juan de Blas, Anastasio Berlinches 
y sus hermanos, y hoy los herederos de algunos de estos, como 
descendientes de Miguel de B las, hermano del Alonso y del Ba
chiller Juan de Blas, y el Presbítero D. Anselmo Retuerta , pa
riente según parece del fundador Maese C arra lbal, y  ademas 
alegando preferencia por su cualidad de Presbítero que le dá un 
derecho reconocido á la sucesión:

Resultando que sustanciado el pleito y  practicadas las prue
bas de loá respectivos parentescos de los litigantes con el funda
dor , y los llamados como cabezas de líneas para la sucesión, so
bre lo cual no ha habido sustancialmente grave controversia, con
viniendo todos en que el punto verdaderam ente litigioso se re 
duce á la cuestión de derecho sóbre la preferencia de los litigan
tes para la obtención de la mitad reservable del vínculo capella
nía laical ó patronato de legos que quedó vacante en 28 de No
viembre de 1855 por fallecimiento de su último poseedor D. Luis 
Berlinches:

Resultando que pronunciado el fallo definitivo por el Juez de 
Brihuega en 26 de Julio de 1859, interpuso apelación en tiempo 
y forma el Presbítero ü . Anselmo R etuerta, y admitida libremen
te y citadas y emplazadas todas las partes el 2 de Agosto siguien
te , en ei mismo clia presentaron escrito en el Juzgado de prim e
ra instancia Anastasio Berlinches y sus consortes, adhiriéndose á 
la apelación del Presbítero R etuerta, cuya adhesión les fué ad
mitida , á pesar de lo cual no se han personado en esta s ilperio- 
ridad  durante el término del em plazam iento ni d esp u és, y  acu
sada la rebeldía por Tomás de los P años, se ha entendido la sus
tanciaron para con ellos en los estrados de la Audiencia, habién
dose concluido y visto el pleito en la forma debida:

Considerando que después del llamamiento personal que el 
Maese Alonso Carralbal hizo de su sobrino el Bachiller Juan de 
Blas y de los capellanes que este nombró al dividir la capellanía 
en uso de las facultades que le confirió el fundador', fueron lla
mados á suceder con preferencia los hijos y descendientes de 
Alonso y Miguel de Blas, hermanos de dicho Bachiller, hallán
dose sobre esto consignada de una manera tan explícita en la 
fundación la voluntad del Maese Alonso de Carralbal que no da 
lugar á la menor duda, cuando dice, que aunque hubiese otros 
parientes más próximos, fuesen postergados á aquellos, tenién
dose por más cercanos aunque fuesen más remotos, cuya decla
ración se observa reiterada en algunos otros lugares de la escri
tura de fundación:

Considerando que según lo establecido en ella solo puede 
preferirse á los parientes del fundador Maese Alonso Carralbal 
en la sucesión del patronato, finando no haya descendientes do 
las líneas de los hermanos Alonso y Miguel de Blas:

Considerando que si bien el fundador exigió en sus parien
tes para que en su caso pudieran suceder la cualidad de sacer
dote, dispensó de esto requisito á los hijos y  descendientes de 
Alonso y Miguel de Blas, declarando expresamente que fuesen 
aptos para la sucesión, aunque no fueran clérigos ni ordenados: 

Considerando que la cualidad de sacerdote qué alega el opo
sitor D. Anselmo Retuerta, para que, sin embargo, de no proce
der de los hermanos Alonso y Miguel de B las, se le prefiera á 
los otros opositores descendientes de las mencionadas líneas, no 
puede darle ningún derecho de prelacion en competencia con 
estos, aunque carezcan de aquella sagrada investidura, atendida 
la excepción establecida á favor de las líneas mencionadas, sin 
que por consecuencia haya necesidad de descender al examen 
de) parentesco del Presbítero Retuerta con el fundador, toda vez 
que aun en el caso de ser pariente más próximo del mismo fun
dador que los otros opositores descendientes de Alonso y Miguel 
de B las, estos por tal sola circunstancia merecen la preferencia y 
lo excluyen de la sucesión, según las cláusulas de la fundación: 

Considerando en cuanto á los otros opositores Tomás de los 
Paños y Anastasio Berlinches y sus consortes, si bien todos fun
dan su derecho en descender de las líneas predilectas, resulta 
de las pruebas practicadas que el Tomás de los Paños, como 
su padre Rudesindo, proceden de Alonso de Blas, y los Berlinches 
de Miguel de Blas :

Considerando que aunque el fundador llamó conjuntivamente 
á los hijos y descendientes de sus sobrinos los citados Alonso y 
Miguel de Blas, se observa que cuando los nombra en la escri
tura de fundación al declarar su voluntad, siempre lo hace en 
prim er lugar.dol Alonso de Blas, pareciendo que quiere signifi
car una predilección en favor de su línea y descendencia, co
mo se ve manifiestamente en la cláusula del llamamiento para 
el patronato activo:

Considerando, en fin, en cuanto á la anómala adhesión al re 
curso de apelación pendiente por Anastasio Berlinches y sus con
sortes, que no debió admitirse por el Juez de prim era instancia 
de Brihuega, conforme á la letra del art. 855 de la ley de En
juiciamiento civil, pues no so proponía en tiempo hábil y  la re
beldía de los mismos litigantes los ha hecho decaer del derecho 
que pudiera asistirles:

Teniendo presentes la ley de 11 de Octubre de 1820 y  demás 
disposiciones de la materia, dicho art. 855 y el 1.191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

raliamos que debemos confirmar y confirmamos la sentencia 
pronunciada en estos autos el 26 de Julio del año pasado, por la 
que el Juez de Brihuega declaró que el derecho á suceder en la 
mitad reservable del vínculo , patronato ó capellanía laical que 
se disputa, fundada por el Maese Alonso Carralbal y vacante por 
fallecimiento del último poseedor D. Luis Beltran Berlinches 
corresponde á Rudesindo de los Paños con preferencia á los de
mas opositores, y hoy á su hijo único y heredero Tomás de los 
P años, mandando en su consecuencia se le ponga en posesión 
de los bienes que pertenezcan á dicha m itad , con recudimiento 
de los frutos que hayan producido desde el dia de la vacante.

Así lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.=José María de 
Cáceres.=José María Herreros de Tejada.—Miguel Bataller,— 
Manuel Romero Falcon.

Esta sentencia fué publicada por el Sr. Magistrado Ponente 
D. Miguel Bataller en 23 del mismo mes y año de su fecha.

Es copia do su original que obra en la Escribanía de Cámara 
de mi cargo, á la que me remito y  de que certifico yo el Infras
crito Escribano de Cámara habilitado de S. M, la Reina en la 
Audiencia de este territorio,

Y para que conste y se inserte en la Gaceta oficial pongo la 
presente, que firmo en Madrid á 16 de Abril do 1860.=José M. de 
Quintas. 3230

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Martínez Yanguas, Comendador de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de prime
ra instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por 
ei Escribano del número D. Juan Zozaya, se llama á todas las 
personas que se crean con derecho á heredar á Manuel Martínez 
Mira, domiciliado en esta corte, que falleció en el servicio de las 
arm as, para que dentro del término de 20 dias comparezcan por 
sí ó por medio ele persona autorizada á usar del derecho que les 
asista en el expediente instruido y que pende en dicho Juzgado 
y E scribanía, promovido por Doña María Rosa M ira , madre de 
aquel, única persona que so ha presentado, 2232

D. José Jorge deG oya, Juez de primera instancia de esla vi
lla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente de Belar- 
roa , de ignorado paradero, para que en el término de seis dias se 
presente en este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante á contestar el traslado de la demanda entablada contra 
él por D. Agustín de Goizueta, vecino de Estella, sobre pago de 
2.500 rs. procedentes de recibo firmado por el citado Belarroa; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 21 de Marzo de 4 860.=José Jorge de Ho
ya.—Por mandado de S, S .. Licenciado Miguel dé Castañiza.

2235

D. Eustaquio Ruiz H ita, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bruno Ballesteros» 
álias el T irador de Luzaga, vecino de Larriba de Sailices, para 
que inmediatamente se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
se instruye sobre conspiración en sentido carlista; apercibido que 
de no verificarlo al elevarse esta á plenario se le declarará con
tumaz y  rebelde y  le parará  el perjuicio que haya lugar, 
sin perjuicio de que las Autoridades , Guardia civil y  demás em
pleados de vigilancia pública procedan á su captura y  conduc
ción á la cárcel de este partido, teniendo presente que sus señas 
son cinco piés de estatura, moreno, poblado de b arba , de 36 
años de edad, vestido .de pantalón y [chaqueta de paño pardo, 
albarcas ó alpargatas y sombrero calañés.

Dado en Sacedon á 29 de Abril de 1860.=Euslaquio Ruiz Hi
ta.—Por mandado de S, S . , Angel Catalina y Ortega. 2215

D. Salvador de S. Rubio y  Zaldo, Juez de primera instancia 
del Burgo de Osma.

Hago saber que por m uerte intestada de D. Manuel Torija, 
Cura párroco que fué del pueblo de las Cuevas de Ayllon, se si
guen autos de testamentaría en este Juzgado y "Escribanía del 
que autoriza el presente, en los que por auto de 17 del actual 
he acordado que se haga público el fallecimiento de dicho D. Ma
nuel, convocando á los que se crean con derecho á heredarle, 
para que concurran y  lo deduzcan en término de 30 dias, á con
tar desde la fijación de los edictos en el último de los pueblos, 
que debe hacerse con arreglo á la ley, pues pasado dicho té r
mino, acreditado en forma, se procederá á lo que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 28 de Marzo de 4 860,=Salvador 
de S. Rubio y Z aldo.=Por mandado de S. S., Domingo Jiménez 
de Aguilar. . ■ 2216

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de la 
villa de Aliaga y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segundo edicto y 
pregón á Lorenzo Perez, m enor, natural y  vecino de Allepuz, 
contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de ofi
cio por homicidio de Matías Izquierdo, de la misma vecindad, para 
que se presente en estas cárceles y Juzgado en el término de nueve 
dias á responder á los cargos que le resultan en dicha causa, que 
si lo hiciere se le oirá y  hará justicia; bajo apercibimiento de que 
no presentándose se seguirá la causa en su rebeldía, y las dili
gencias se notificarán en los estrados, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 27 de Abril de 1860.=Sabino 
Ruiz de L ope—Por mandado deS. S., Manuel López. 2217

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Considérase en Viena , según la Gaceta de Colo
nia, como cierto, que tan pronto como se term ine la 
reorganización de Hungría ,se colocará al frente de la 
Administración de aquel reino el Archiduque Maxi
miliano, Parece que du ran te  su últim a permanencia 
en Yiena se le ofreció dicho puesto, que rehusó, ha
biéndose decidido entonces el Em perador á confiarlo 
al General Benedek.

Créese en los círculos parlam entarios de Berlín, 
según anuncia la N ueva Gaceta de P r u s ia , que el 
Gobierno prusiano aceptará la enmienda Kuhne en
caminada á conceder por un año los fondos necesa
rios para la reorganización del ejército.

Publica la Independencia belga un despacho di
rigido por el Príncipe Gortschakoff á M, de Kisseleff, 
en contestación á la circular de M. Thouvenel de 13 
de Marzo. Dice así:

«San Petersburgo 30 de Marzo (12 de Abril) de 1860. 
El auque de Montebello me ha comunicado un despa
cho, que con fecha 13 de Marzo le ha dirigido M. Thou
venel, manifestando la opinión del Gabinete de las Tu- 
llerías acerca de la anexión de la ‘Saboya y Condado de 
Niza á Francia.

S. M. el Emperador se ha enterado de dicho docu
mento con todo el interés que requiere su gravedad,

Mi augusto Soberano considera aquella cesión libre
mente otorgada por S. M. el Rey de Cerdeüa como un 
convenio entre Soberanos independientes, que bajo el 
punto de vista de S. M. no compromete el equilibrio 
europeo, con tal que se arregle en lo concerniente á los 
territorios de la Saboya, sujetos á la neutralidad, de 
manera que no se perjudiquen derechos adquiridos ni 
interés alguno legítimo, y se mantengan en toda su ex
tensión los principios de la neutralidad perpétua de Sui
za consignada en las actas de Viena y París.

S. M. Imperial se ha convencido con satisfacción de 
que el Gobierno francés participa de esta última opi
nión, según se deduce del art. 2.° del tratado concluido 
con el Gobierno piamontés, y de las manifestaciones he
chas por el Ministro de Negocios extranjeros.

Se complace S. M. el Emperador en esperar que los 
debates que originara la cuestión de los territorios li
mítrofes de la Confederación helvética contribuirán á 
establecer tal armonía que sea bien recibida por todos. 
El Gabinete imperial por su parte procurará con la ma
yor solicitud favorecer estipulaciones que garanticen 
la seguridad de un Estado, cuya neutralidad es de inte
rés europeo.

De órden de S. M. invito á V. E. para que lea este 
despacho al Ministro de Negocios extranjeros, dejándole 
copia — Gortschakoff.»

El Consejo federal suizo ha publicado el siguiente 
texto de la contestación de Austria á la nota de di
cho Consejo fecha 5 de Abril último :

«Yiena 18 de Abril de 18 6 0 .—Sr. Barón: En la nota 
que el Presidente de la Confederación suiza se ha digna
do dirigirme con fecha 5 de eáte mes y cuya copia os ha 
entregado M. Frey-Herosee, fundándose en el protocolo 
de Aix-Ia-Chapelle de 15 de Noviembre de 1 8 1 8 , mani
fiesta deseo de que das Potencias signatarias de aquella 
acta se reúnan inmediatamente en conferencia con un 
Representante de Suiza, á fin de obviar las dificultades 
suscitadas por la cesión de la Saboya á Francia.

Hemos tenido ya el honor de indicar al Consejo fe
deral que estamos dispuestos á cooperar en favor de un 
acuerdo con la Confederación y las Potencias signatarias 
del acta del Congreso de Yiena, acerca de los medios más

oportunos de resguardar los derechos é intereses legíti
mos comprendidos en la cuestión de que se trata.

En la petición que el Consejo federal ha dirigido más 
particularmente á las P o te n c ia s  signatarias del protocolo 
de Aix-la-Chapelle, encontrarán sin duda nuevo motivo 
para conocer si la forma de una Conferencia es preferi
ble como medio más seguro y conveniente para e s t a b l e 
cer acuerdo conforme á los deseos é interés de todos.

En el caso de que esta cuestión se resuelva en prin
cipio afirmativamente y se obtenga acuerdo acerca de los 
puntos accesorios que es necesario arreglar de antemano 
en reuniones de este género, reconoceremos plenamente 
por nuestra parte el derecho de Suiza para intervenir 
en las deliberaciones como parte reclamante y principal
mente interesada. En el mismo sentido nos hemos expre
sado ya con las demás Potencias signatarias del protoco
lo de Aix-la-Chapelle.

Servios, Sr. Barón, leer este despacho al Presidente de 
la Confederación y dejarle copia.

Recibid &c.=Rechberg.»

Las últimas noticias de Teherán alcanzan al 5 de 
Marzo: ocupábase el Shah en term inar la nueva or
ganización dol ejército persa. Las tropas destinadas 
al Khorassan se hallaban completamente dispuestas, 
componiendo un efectivo de 20.000 hombres con su 
cuartel general en Mesched.

El Representante de Inglaterra Sir Enrique 
Rawlincon que habia llegado un mes antes de aque
lla fecha al país, ha pedido su traslación á Londres 
por causa de enfermedad.

Antes regalaba el Soberano el 1.° de Marzo, que 
es el primer dia del año persa, considerables canti
dades á los cortesanos. Para reunir dichas cantida
des se repartía un impuesto extraordinario. Nasen- 
eddinschah ha abolido esta costumbre, cuya decisión, 
en favor de las poblaciones, ha producido excelente 
efecto.

INTERIOR.
MADRID 2  DE MAYO.

Madrileños.—Si la memoria de las acciones heroi
cas nunca m uere; s i, por el contrario, el trascurso 
del tiempo la purifica; si los grandes sucesos la re
nuevan , nunca el recuerdo del 2 de Mayo de 1 808 
pudo para el pueblo de Madrid ser tan  vehemente y 
solemne como en el 2 de Mayo de 1860.

Al llorar hoy sobre la tum ba de nuestros padres, 
consuele nuestro dolor la idea de que su noble ejem
plo ha sido dignamente imitado por sus hijos en Afri
ca ; y exaltando nuestro fervor con la pena de tan 
amargas y recientes pérdidas , marchemos al Campo 
de la Lealtad y oremos con santo recogimiento por el 
eterno descanso de los m ártires de la patria.

Madrid 2! de Mayo de 1860.=E1 Alcalde-Corregi
dor, Duque de Sesto.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el dia 1,° de Mayo 
de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

Los Sres. Uhagon hermanos y compañía, á 
nom bre d e  la Junta d e d o n ativos  voluntarios
en  M olina de A r a g ó n .................................................  7.188

El Ayuntamiento de Chinchón....................  .. 8.872

Importa lo recaudado hoy  16.060
Idem  en los d ias an teriores   4 .353.666,25

, Total hasta el dia rs. vn... 4.369.726,25

Madrid 1.° de Mayo de 1860.=EI Cajero general del Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar..

_ —  Al pasar el escuadrón de Numancia por Aranjuez 
con dirección á esta corte en la mañana del domingo, 
fué obsequiado por el deSagunto con un almuerzo para 
los Oficiales, el que estuvo muy animado, pronuncián
dose al final muchos brindis.
 Ha fallecido el individuo del colegio de Notarios de
Madrid D. Juan González, que sin disputa era el Nota
rio más antiguo de España, pues su título databa del 
reinado de Carlos III.

 Ayer salió de esta corte el batallón de provinciales
de Valladolid para su distrito.

~—  S a n to  d e l  d ía . —  San Atanasio, Obispo y Doctor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

MALAGA 2o de A b ril.— El fastuoso banquete con 
que la Excma. Diputación provincial de Málaga obsequió 
anteanoche á la brillante oficialidad del batallón de su 
nombre por su próspera vuelta á la Península, des
pués de la sangrienta campaña de Africa, hará época se
guramente en los fastos de esta clase de acontecimientos.

La Diputación provincial ha dado una prueba más, 
pero prueba cumplida, del patriotismo de que se hallan 
animados sus distinguidos individuos y de la alta sim
patía que les ha merecido la guerra que acaba de tener 
feliz cima en las ardientes arenas africanas.

Ya dijimos ayer que como preliminar de este suntuoso 
banquete se había hecho distribuir á las dos de la tarde 
por la misma corporación un abundante y suculento 
rancho á las clases de sargentos, cabos y soldados del 
propio batallón, á quienes además se dieron cantidades 
de dinero con el mismo objeto. Este acto, que tuvo lugar 
en la Alameda , y que fué acompañado por la banda de 
música municipal, llevó á aquel punto uríhiumeroso gen
tío, presenciando la distribución el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia y una comisión de Sres. D ipu
tados los cuales quedaron sumamente complacidos de la 
calidad del rancho y de la acogida que tuvo entre todos 
los individuos que de él participaron con la más acabada 
animación.

A las siete de la noche ya estaban reunidos en el 
despacho del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia todas las Autoridades, General segundo Cabo, Gober
nador militar, grandes Cruces, Jefes y Oficiales, repre
sentantes de corporaciones, Cónsules de naciones extran
jeras y demás personas convidadas por su carácter oficial, 
pues el banquete tenia esencialmente este aspecto. El 
Lxcmo. Sr. Obispo llegó después, y á poco rato entraron 
todos en el hermoso salón de la Diputación provincial, y 
ocuparon los asientos que le estaban designados.

sabido es que este salón, por su acabada grandiosi- 
act, por sus pinturas y belleza, no necesita muchos 

adornos: sin embargo, el centro del frente estaba ocu
pado por el retrato de S. M. la Reina, bajo dosel, y á los 
n'ln u ° S *eones dorados simbolizando los de España, te- 
mendo uno e pendón de Castilla y el otro la bandera 
nnowaoVi nC ♦ 5 Má.la§a: en el otro frente, y sobre las 
Li i rada > habia, en forma de airoso pabellón, 
Tpirpr  ̂ i 3 esPai!ola. tendida, y sobre ella el siguiente 
m o l  Ha Pí:ov,inc,,a de Málaga á su batallón», delicado 

,e. maiYtestar la Diputación que daba ei banquete
nmv n gloria del pensamiento y del acto á la
provincia que representa.
Ha C0Ŝ acJos laterales habia preciosos candelabros

!• f  co“ yelas,^y del pintado y pintoresco techo des
loe Mnfinía¡ ia!í ai’anas con luces, las cuales, con las de 
hrillanííc i . m esa, daban al salón un aspecto 

- , l!no Y deslumbrador, más brillante, más mágico,
• belesante al oírse los acordes de la banda de mú- 

ueiTnmes da‘ua tí°  al.corredori y percibirse los deliciosos 
ban h  mesa - a míí ilud de ramos de flores que decora- 
tes y otros adornol iUCia? asiinis,no P^ciosos ramille- 

A1 llecar el inn (Íel mej0l‘ Susto * R a n c ia .
el cruiido del tanm»mHní0 ^  *°S Poátres> Y apénas sonó ♦A # a í h*s botellas de Champagne se le
vantó en todos los concurrentes un rumor Ae animación 
extraordinaria, porque habia sonado la hora de los brin
dis: todos, pues, se aprestaron á la liza literaria, di<>á- 
moslo asi, cediendo un tanto el ceremonioso silencio que 
había reinado durante la comida.

Para evitarnos comentarios, que dejamos al buen cri
terio del público, copiaremos por el mejor órden posible 
todos aquellos brindis de que nos accedemos ó hayamos 
adquirido después, manifestando en conjunto que todos

fueron perfectamente acogidos, unos con entusiasmo, 
otros con júbilo, otros con gran aplauso y otros con una 
animación y cordialidad extremas.

De pié todos los concurrentes, brindó el primero el 
Excmo. Sr. D. Antonio Guerola, Gobernador civil de la 
provincia, por S. M. la R e in a .

El Excmo. Sr. D. Carlos Yauch, General segundo Cabo
de esta Capitanía general: _

«Señores: Brindo por nuestra augusta R e in a  Dona Isa
bel II y por el Príncipe de Asturias. Brindo por el he
roísmo con que ha combatido nuestro bizarro ejército de 
Africa en desagravio de las ofensas inferidas al pabellón 
español por las hordas marroquíes. Brindo, por último, 
señores, por el entusiasta pueblo de Málaga y su bata
llón provincial, representados ambos aquí por las ilus
tres corporaciones que han tenido la amabilidad de es
cucharme.»

Después, contestando á diferentes brindis, añadió el 
mismo General este otro:

«Considerándome fiel intérprete de los sentimientos del 
ejército de Africa y de los beneméritos señores Jefes y 
Oficiales heridos en esta plaza, doy á su nombre las más 
expresivas gracias á los señores que han tenido la galan
tería de expresarse en sus patrióticas improvisaciones con 
las lisonjeras frases que tanto enaltecen á los mismos.»

El Sr. D. Manuel Piédrola, Diputado provincial: 
«Brindo en nombre de la Diputación provincial por el 

ejército de Africa, que con su denuedo ha puésto un flo
rón más en la corona de los antiguos tercios castellanos, 
demostrando también que los hijos de la infantería espa
ñola son dignos de sus antepasados. Dos campañas for
midables hemos presenciado en muy corto periodo: en 
Crimea han merecido lauro los combatientes de los afri
canos (ios zuavos). En Italia los turcos (tropas moras) 
han vencido á las tropas más disciplinadas de Europa, y 
vosotros en su país, en su clima, en sus bosques les ha
béis batido, humillado y obligado á pedir paz. [Ojalá sea 
duradera! ¡Yiva España!»

El Sr. D. José Diaz Galazo, Teniente Coronel del bata
llón provincial de Málaga:

«Por la dicha y prosperidad de esta provincia y de 
sus dignas Autoridades, de quienes tantos obsequios ha 
recibido su batallón provincial.»

«Por el cuerpo de Ingenieros del ejército que ha fa- 
cifitado la comunicación con Tetuán para conducir allí 
nuestra artillería.»

El Sr. D. Antonio Hurtado, Consejero de provincia:
«Brindo, señores, por el ejército de Africa, y brindo 

en verdad, poseído de frenético entusiasmo, al recordar 
con vosotros, tanto los gloriosos triunfos con que ha 
enaltecido el nombre de nuestra patria durante la guer- 
raT como las ventajas morales que por consecuencia déla 
misma deben esperarse de las condiciones de la paz.

De la paz he dicho, señores: de la paz, que en mi 
concepto nos ha de proporcionar que llevemos al Africa 
la cultura y la civilización por medio de las artes y del 
comercio; de la paz, que, andando el tiempo, y cuando 
llegue el turno al dia señalado entre los designios de la 
Providencia, porque providencial es, no lo dudéis, seño
res, nuestra misión en la costa de Africa, nos ha de pro
porcionar que propaguemos allí en ese continente el co
nocimiento de la doctrina católica. Por eso, desde un prin
cipio saludé á la paz con singular alborozo; la paz seño
res, que después de la guerra, es el arco iris del ras de la 
tormenta; la paz, que ha permitido á estos campeones, 
cuya venida solemnizamos, regresar á los pátrios lares, 
cubiertos de laureles.

Brindo, pues, porque llegue el dia en que toquemos 
esos resultados de la paz, resultados, que bajo una fórmu
la concreta, se reducen á que la civilización ocupe el lu 
gar de la barbarie; á que los soldados de la fe reempla
cen á los sectarios del falso profeta. Brindo por el ejérci
to que nos ha abierto ese camino; brindo por la marina 
española, que de una manera tan brillante ha contribui
do á las glorias de la campaña de Africa , y brindo, se
ñores, por que ese elemento de pujanza nacional se eleve 
en nuestros dias al grado de engrandecimiento que al
canzara en los mejores tiempos de la Monarquía espa
ñola.»

El Sr. D. Eduardo Rombado , soldado voluntario que 
ha sido del batallón de Ciudad-Rodrigo:

«Yo, señores, brindo por la guerra; muchas lágrimas, 
mucha sangre nos ha costado, pero la historia escribirá 
en letras de oro los 25 combates que hemos dejado es
critos en letras de sangre en aquellas playas inhospitala
rias; brindo á la guerra de Africa, que de esta nación 
dividida en pequeños partidos hizo un solo cuerpo con 
una sola alma; que del militar y el paisano hizo dos 
hermanos; que mientras que el uno llevaba los pendones 
de Castilla á las playas africanas y á las ciudades agare- 
nas, el otro anhelante lo siguió en su marcha y partici
paba de sus penas. Brindo á la guerra de Africa, que le ha 
hecho ver á la Europa, que aun somos y valemos mu
cho ; que en tocando á la España á su honor, se levanta 
como un león sacudiendo su crin, con un brazo para he
rir, una voluntad para guiarlo, y un pecho para morir 
antes de sufrir la deshonra.»

Después en un segundo brindis dijo eí señor Romba
do lo siguiente:

«Hemos brindado, señores, por S. M. la R e i n a , por 
el invicto caudillo que nos ha guiado á la victoria, por 
nuestras dignas Autoridades, por los Oficiales aquí pre
sentes ; pero aun nos queda un brindis tan sagrado que 
no hay vino digno de él: brindo por el que vá con ei 
fusil, oculto entre las filas; por el que con tanta resig
nación ha sufrido una campaña tan dura; por el que ha 
sabido respetarla casa, la mujer, la hija del vencido; por 
el que jamás se le vió ébrio; por el que partió su pan 
y su galleta con su enemigo vencido y hambriento; por 
el que escaló el Cabo Negron; por el que asaltó la trin
chera; por el que pisoteó la media luna; por ese corde- 
.ro, por ese niño, por esa fiera que llaman soldado es
pañol.»

Siguieron otros brindis de los Sres. Franquelo, Portal, 
Yilademunt, Loring , Enriquez &c. &c.

Terminó el banquete á las once y media de la noche 
sin decaer un momento la animación y verdadera fra
ternidad que reinaron en él constantemente.

A la conclusión hicieron los honores de despedida los 
Sres. Gobernador civil y Diputado provincial D. Juan Ne- 
pomuceno Enriquez, quienes recibieron las gracias de 
todos los concurrentes, á cual más complacidos del esc
uelero y brillantez con que la Excma. Diputación ha sa
bido solemnizar la vuelta á Málaga del batallón provin
cial de su nombre. (El Correo de Andalucía.)

Idem id .—Hemos tenido la satisfacción de oir de boca 
del mismo Teniente Coronel, primer Jefe del batallón 
provincial de Málaga, que desde el dia de su llegada á 
esta hasta la fecha no ha tenido en el cuerpo de su man
do ni una sola baja por causa de ningún género de en
fermedades: celebramos que sea tan satisfactorio el esta
do de salud de tan bizarros soldados, y tenemos un pla
cer en consignarlo a s í, con lo cual conseguiremos al mis
mo tiempo calmar los temores que algunas personas no 
podían menos de abrigar. (Idem)

B O L E T ÍN  D E  T E A T R O S .

El distinguido artista D. Manuel Catalina nos dirige la 
siguiente manifestación , á la que damos cabida con sumo 
gusto en nuestras columnas;

«El teatro del Príncipe, abierto desde el 17 de Setiem
bre último, ha cerrado ayer sus puertas declarándose en 
quiebra sus empresarios. Como este acontecimiento, aun
que no nuev® por desgracia en la época teatral que atra
vesamos, ha de causar sin embargo extrañeza á las nu
merosas personas que le favorecían casi diariamente, y 
al público en general que le ha honrado con su protec
ción durante la actual temporada, es el deber de su Di
rector, para satisfacción de los autores que han contri
buido con sus obras, para justicia de los actores que con 
tanta asiduidad han procurado el sostenimiento de aquel 
coliseo, manifestar que el motivo de la clausura no ha 
sido la carencia de recursos para el pago de sus obliga
ciones, fundada en la falta de ingresos.

El teatro ha producido lo suficiente para cubrir sus 
gastos legítimos; y solo la falta de órden administra
tivo, la aglomeración de obligaciones onerosas contraidas 
el año anterior, y los compromisos que pesaban sobre la 
empresa al dar principio á los trabajos, han podido dar 
aquel resultado. Aun así, el déficit que pueda haberes 
insignificante para el capital social que debiera haberse 
aportado en este año para un negocio en que so trata de 
la subsistencia de cien familias.

Entre tanto que con datos oficiales puedo demostrarlo 
públicamente, sirva esta manifestación para formar jui
cio sobre un hecho del que habrán de entender los Tri
bunales.

Madrid 1.° de Mayo de 1860.=Manuel Catalina.»

El teatro Francés estuvo anoche muy concurrido, ha
biéndose ejecutado á beneficio de la jóven actriz Made- 
moiselle de Brunel la comedia titulada Le Duc Job. Esta 
obra, que se ha representado desde Noviembre último 
más de cien veces ya en París , no ofrece grande interés 
en su argumento, en sus situaciones, ni en sus carac
teres; pero está hábilmente escrita. Merced á esto y á 
una ejecución esmerada fue oida con gusto á pesar de 
su sobrada extensión.

Los espectadores, obsequiaron á la graciosa benefi
ciada con una corona, muchos ramos de flores y palo
mas, siendo llamada á la escena á la conclusión, donde 
se presentó en compañía de Mlle. Lagier, de MM. Collin 
y Fouet, que la habian secundado perfectamente.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de la dehesa de Aldeanueva, perte
neciente al Real Sitio de San Ildefonso, por el tiempo á 
contar desde el dia que se dé posesión al arrendatario 
hasta el 11 de Octubre del año dê  1865: el remate por 
pujas á lá llana tendrá lugar simultáneamente en la In
tendencia general de la Real Casa y en la Administra
ción del expresado Real Sitio el dia 9 de Mayo próximo 
á las dos de la tarde, y e n  ambos puntos se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que gusten 
interesarse en la licitación.

Madrid 21 de Abril de 1860.=*El Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. 2080—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A 
Zaragoza y á Alicante.—Debiendo procederse en la línea 
de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real á la ejecución de 
las obras de carpintería de afuera y de taller, entari
mados , pisos, cubiertas &c. , de las estaciones de 
Manzanares, Daimiel, Almagro, Miguelturra y Ciudad- 
Real, cuyas obras han sido presupuestadas aproxima
damente en rs. vn. 830.000, esta compañía admitirá pro
posiciones para' la contrata de las mismas hasta el 14 
de Mayo próximo.

Pl*e«os de-condiciones se hallan de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de la compañía, 
estación de Atocha, adonde deberán dirigirse las propo
siciones en pliegos cerrados y redactadas con arreglo al 
modelo adjunto. Estos se abrirán en un mismo acto 
dentro de los cuatro dias siguientes al 14 de Mayo reser
vándose la compañía el aceptar da proposición que más 
le convenga ó desecharlas todas si así lo estimase.

Acompañará á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de rs. vn. 60.000 , que deberá hacerse en la caja 
de la compañía.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los que no resultasen adjudi
catarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid
d e l.  para la contrata de las obras de carpintería
de afuera y de taller de las estaciones de Manzanares, 
Daimiel, Almagro , Miguelturra y Ciudad-Real, así cómo 
del pliego de condiciones, presupuestos y tipos de pre
cios correspondientes, puestos de manifiesto en las ofi
cinas de la compañía de los . ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, me obligo á ejecutar las expresa
das obras con entera sujeción al indicado pliego de con
diciones y mediando una rebaja de por 100 en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta á 
los presupuestos mencionados.

   d e ............... de 1860.

(Firma y domicilio del proponente.)

Madrid 30 de Abril de 1860. =* El Director general^ 
Prompt de Madiedo. 2226—3

Debiendo procederse á la ejecución de las obras de 
asiento de la via y al suministro y colocación de balas
taje en la línea de Manzanares á Ciudad-Real, cuyos pre
supuestos se elevan aproximadamente á rs. vn. 1.600.000 
esta compañía admitirá proposiciones para la contrata 
de dichas obras y suministro hasta el 14 de Mayo pró
ximo.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de la compañía, 
estación de Atocha , adonde deberán dirigirse las propo
siciones en pliegos cerrados y redactadas con arreglo al 
modelo adjunto. Estos se abrirán en un mismo acto den
tro de los cuatro dias siguientes al 14 de Mayo, reser
vándose la compañía el aceptar la proposición que más 
le convenga ó desecharlas todas si así lo estimase.

Acompañará á las proposiciones el resguardo de un 
depósito que deberá hacerse en la caja de la compañía 
de rs. vn. 80.000.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente después 
de la adjudicación á los que no resultasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid del para la contrata de las obras de asiento de
la vía en la línea de Manzanares á Ciudad-Real y del su
ministro de balastaje y su colocación en dicha línea, así 
como del pliego de condiciones, presupuestos y tipos de 
precios correspondientes puestos de manifiesto en las ofi
cinas de la compañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, me obligo á ejecutar las obras y 
suministro expresados con entera sujeción al indicado 
pliego de condiciones y mediante una, rebaja de . . . . . . .
por 100 en cada uno de Jos precios contenidos en la lista 
adjunta á los presupuestos mencionados.

 d e de 1860.

(Firma y domicilio del proponenle.)

Madrid 30 de Abril de ISOO.^Ei Director general, 
Prompt de Madiedo. 2226—3

TESTAMENTARIA DEL EXCMO. SR. D. MARIANO 
Quiros Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales 
y Ministro Fiscal del Supremo Tribunal de Guerra v 
Marina. J

En el testamento otorgado en esta corte por el refe
rido Sr. General Quirós en el dia 10 de Octubre de 1859 
ante el Escribano de la misma D. Manuel María de Paz 
bajo el cual murió, se encuentra una cláusula que copia
da á la letra dice asi :

«Lego y mando por una vez 20.000 rs. que se repar
tirán por mis testamentarios según lo tengan por con
vertíante entre los parientes más pobres dentro del cuar
to grado de mi difunta esposa Dona Jerónima Muñoz y 
Patón, sin que á ninguno de dichos legatarios le conceda 
derecho por esta cláusula para reclamar judicialmente 
cosa alguna; y es mi voluntad que si alguno lo intentase 
quede por el mismo hecho privado del legado y sin de
recho a pedir cosa alguna, pues llegado este caso se 
tendrá como no hecho el referido legado.»

En su consecuencia paia poder los albacoas abajo 
firmados cumplir con ese encargo especial del difunto 
llaman, citan y emplazan por el presente á lodos los qué 
se crean comprendidos en la citada cláusula, para que en 
el termino de 30dias, contados desde el en que se publi
que este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Diario 
de Avisos de Granada y en el Boletín oficial de la m is
ma ciudad, se presenten haciendo constar á los testa
mentarios que están en el caso del anuncio, acreditando 
el parentesco con la difunta esposa del Excmo. Sr. Qui- 
rós, y manifestando si están ó no conformes con el con
tenido de la clausula testamentaria ya referida; en el su- 
puesto que trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Para comodidad de los interesados será igual que se 
dirijan á los testamentarios ó al Sr. D. Tomás de Barre- 
cheguren, apoderado que fué de dicho difunto, y residen
cia en Granada.

Madrid 30 de Abril de 1860.»José Keyser.=aAntonio 
María Adriaensens.= Francisco Escudero y Azara.
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REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.-—Consejo de Administración. — Por un error 
involuntario se lía anunciado que ei dia doce.del corrien
te se verificaría la primera junta general de accionistas, 
en vez de decir el once, que es cuando tendrá lugar la 
junta en París, á las dos de la tarde, en los salones Le- 
mardelay, calle de Richelieu , núm. 100.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A las ocho y media de la 
noche. — El diablo las carga.

T i u t r o  d e  N o v e d a d e s . -  A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria en conmemoración de los 
gloriosos acontecimientos que tuvieron lugar en esta 
corte en 1808, dedicada al ejército y heróico pueblo de 
Madrid.—Sinfonía de aires nacionales de Gevaert.— El 2 
de Mayo, drama popular en tres actos y en Terso.—La 
playa de Algeciras, á propósito en un acto.

T héatre franjáis.— A las ocho y  media de la no
che.— Segunda representación de la gran comedía nue
va en cuatro actos Le Duc Job.


